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Introducción 

El régimen de techos nacionales de emisión establecido por la Directiva 2001/81/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, fue objeto de revisión para adaptarlo a los 

compromisos internacionales de la Unión y los Estados miembros, a través de la Directiva (UE) 

2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 20161 relativa a la 

reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que 

se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE. En concreto, esta 

directiva establece los compromisos de reducción de emisiones de los Estados miembros para 

las emisiones atmosféricas antropogénicas de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno 

(NOX), compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM), amoniaco (NH3), y partículas 

finas (PM2,5). Asimismo, obliga a los Estados miembros a elaborar un Programa nacional de 

control de la contaminación atmosférica (PNCCA), a realizar el seguimiento de los efectos de la 

contaminación atmosférica en los ecosistemas y a la presentación de información al respecto. 

Esta obligación está incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 

818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos. 

Adicionalmente, el Octavo Programa Acción en materia de Medio Ambiente tiene por objeto 

acelerar la transición ecológica de manera justa e inclusiva y, bajo el lema «vivir bien respetando 

los límites de nuestro planeta», que se fijó en el VII Programa de Acción (2014-2020), confirma 

el objetivo a largo plazo de la Unión sobre calidad del aire de alcanzar unos niveles de calidad 

tales que no haya importantes efectos negativos y riesgos para la salud humana o el medio 

ambiente y, a tal fin, insta a que se cumpla plenamente la legislación de la Unión sobre calidad 

del aire y los objetivos y acciones estratégicos establecidos, incluyendo el seguimiento de los 

indicadores más pertinentes para las políticas y estadísticamente sólidos para cada uno de los 

objetivos prioritarios temáticos hasta 2030, que abarcan la mitigación del cambio climático, la 

adaptación al cambio climático, la economía circular, la contaminación cero y la biodiversidad.  

Pese a los avances realizados en los últimos años sobre las emisiones antropogénicas a la 

atmósfera y la calidad del aire, el informe de la Comisión, de 8 de enero de 2021, al Parlamento 

9ǳǊƻǇŜƻΣ ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻΣ ŀƭ /ƻƳƛǘŞ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ {ƻŎƛŀƭ 9ǳǊƻǇŜƻ ȅ ŀƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ƭŀǎ wŜƎƛƻƴŜǎ άSegunda 

ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇŀǉǳŜǘŜ ζŀƛǊŜ ƭƛƳǇƛƻηέ ǎŜƷŀƭŀ, en consonancia con el primer informe de la 

Comisión, que la contaminación atmosférica continúa siendo un importante problema 

ambiental y de salud en la Unión Europea (UE). En esta segunda edición de la perspectiva sobre 

el paquete «Aire Limpio» se evalúan las previsiones para alcanzar los objetivos de la Directiva 

de Techos para 2030 y más adelante, teniendo en mente la ambición de contaminación cero del 

Pacto Verde Europeo y el objetivo establecido en el Programa «Aire Puro» para Europa de 

reducir a la mitad el impacto de la contaminación atmosférica en la salud para 2030 en 

comparación con 2005. 

                                                           
1 http://data.europa.eu/eli/dir/2016/2284/oj 

http://data.europa.eu/eli/dir/2016/2284/oj
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La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, eleva a nivel 

legislativo los compromisos internacionales adquiridos por España, así como el objetivo de 

alcanzar la neutralidad climática antes de 2050.  

Los Estados miembros deben utilizar un formato común para presentar a la Comisión la 

información sobre sus programas nacionales de control de la contaminación atmosférica. Dicho 

formato común, que tiene como objetivo facilitar el examen de los programas y permitir una 

mayor comparabilidad de los programas entre los Estados miembros, ha sido adoptado 

mediante la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1522 de la Comisión, de 11 de octubre de 2018. 

Con el fin de poder alcanzar el cumplimiento de los compromisos de reducción de emisiones 

establecidos para España, el primer Programa Nacional de Control de la Contaminación 

Atmosférica (en adelante PNCCA-2019) definió objetivos y acciones estratégicas a partir de 

2020, prestando especial atención a las zonas en las que la población y los ecosistemas están 

expuestos a niveles más elevados de contaminación, y reforzando las sinergias con los objetivos 

estratégicos en materia de energía y cambio climático. En esta actualización del Programa 

nacional de control de la contaminación atmosférica 2023-2030 (en adelante PNCCA-2023 o 

actualización del PNCCA), se continúa con el análisis comenzado en 2019 y se establecen una 

serie de medidas sectoriales y transversales, en consonancia no solo con las políticas nacionales 

de calidad del aire, sino también con las políticas energéticas y climáticas definidas en el 

borrador de actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030, cuya 

remisión a la Comisión Europea fue aprobada por Consejo de Ministros el 27 de junio de 2023, 

a propuesta del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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1. Marco de la política nacional de calidad del aire y contaminación 

La contaminación atmosférica sigue siendo una de las principales preocupaciones actuales 

sobre la salud en Europa, causando enfermedades cardiovasculares y respiratorias que 

ocasionan una pérdida de años de vida y, en los peores casos, muertes prematuras. A pesar de 

los constantes avances, se siguen produciendo superaciones de los estándares de calidad del 

aire en toda la Unión Europea, con concentraciones que superan las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

9ƴ нлнмΣ Ŝƭ фт ҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǳǊōŀƴŀ estuvo expuesto a concentraciones de partículas finas 

(PM2,5) superiores a las recomendaciones de la OMS. En este sentido y bajo el Plan de Acción 

Cero Contaminación (Zero Pollution Action Plan2) del Pacto Verde Europeo (European Green 

Deal), la Comisión Europea ha fijado para 2030 el objetivo de reducir el número de muertes 

ǇǊŜƳŀǘǳǊŀǎ ǇƻǊ taнΣр ŀƭ ƳŜƴƻǎ ǳƴ рр ҈ ŎƻƳǇŀǊŀŘƻ Ŏƻƴ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ нллрΦ tŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ŜǎǘŜ 

objetivo, la Comisión Europea publicó en 2022 una propuesta de directiva relativa a calidad del 

aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa apuntando entre otras cosas a acercar 

más los estándares de calidad del aire europeos a los de la OMS3. El 13 de septiembre de 2023, 

el Parlamento Europeo aprueba las enmiendas sobre la propuesta de la Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa4. Adicionalmente y en línea con los objetivos del programa, la Comisión Europea está 

revisando normativas sectoriales como las normas de emisiones industriales, las normas EURO 

para transporte rodado o los reglamentos de ecodiseño. 

Según datos proporcionados por la Agencia Europea del Medioambiente (AEE), las muertes 

prematuras en España debidas a la contaminación atmosférica en 2020 serían de 16.982 por 

PM2,5, 4.813 por NO2 y 2.407 por O35. La mala calidad del aire tiene repercusiones económicas 

importantes, incrementando los costes médicos y reduciendo la productividad de los 

trabajadores. Esto puede incidir no solo en la salud humana, sino también en la degradación del 

patrimonio, en el resto de los seres vivos y en los ecosistemas. También se generan costes 

asociados al daño del suelo, las cosechas, los bosques, lagos y ríos. Además, aunque la 

contaminación atmosférica está asociada a episodios temporales y picos de contaminación, una 

exposición continuada y prolongada, incluso a pequeñas concentraciones, puede constituir una 

amenaza aun mayor para la salud y la naturaleza. Las repercusiones que tienen estas emisiones 

de contaminantes sobre la calidad del aire se conocen gracias a las evaluaciones de la calidad 

del aire que se realizan. Estas evaluaciones miden, calculan, predicen o estiman las 

concentraciones de un contaminante en el aire ambiente o su depósito en superficies en un 

momento determinado. 

Se hace por lo tanto necesario regular y controlar las emisiones de los contaminantes 

atmosféricos para reducir los efectos perjudiciales mencionados previamente. Estas 

                                                           
2 Zero pollution action plan (europa.eu) 
3 9ǳǊƻǇŜΩǎ ŀƛǊ ǉǳŀƭƛǘȅ ǎǘŀǘǳǎ нлно τ European Environment Agency (europa.eu) 
4 Enmiendas aprobadas por el Parlamento Europeo. 13 de septiembre de 2023 (Procedimiento 2022/0347 (COD)) 
5 Spain - Air pollution country fact sheet τ European Environment Agency (europa.eu) 

https://environment.ec.europa.eu/strategy/zero-pollution-action-plan_en
https://www.eea.europa.eu/publications/europes-air-quality-status-2023
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0318_ES.html
https://www.eea.europa.eu/themes/air/country-fact-sheets/2021-country-fact-sheets/spain
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reducciones de emisiones se lograrán mediante restricciones en el uso de sustancias y la 

regulación de actividades en los sectores energético, industrial, transporte, residuos, agrario y 

doméstico, principalmente. 

En este sentido, España define sus políticas orientándolas a alcanzar unos objetivos de calidad 

del aire que no supongan efectos negativos ni riesgos sobre la salud humana y el medio 

ambiente, siguiendo la legislación europea con miras en las recomendaciones sobre calidad del 

aire de la Organización Mundial de la Salud. Según ha concluido el Tribunal de Cuentas Europeo 

en su informe especial de auditoría sobre contaminación atmosférica (Informe nº23/20186: 

άContaminación ŀǘƳƻǎŦŞǊƛŎŀΥ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ǘƻŘŀǾƝŀ ƭŀ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέύ, no se 

deben haber adoptado suficientes medidas a nivel europeo, o no son lo suficientemente 

eficaces, ya que la mayoría de los Estados Miembros no llega a cumplir las normas UE. 

Para lograr el éxito de las medidas, resulta esencial la concienciación e información de la 

población en el ámbito del control de la contaminación atmosférica. Pese a que en los últimos 

años se ha puesto de manifiesto una mayor implicación de los ciudadanos en las cuestiones 

relacionadas con la calidad del aire, según ha concluido el Tribunal de Cuentas Europeo en el 

mencionado informe especial, no se considera que la información facilitada a los ciudadanos 

sobre la calidad del aire sea clara ni suficiente. Por lo tanto, resulta una barrera para el logro de 

una concienciación e información pública adecuadas, siendo ambas condiciones fundamentales 

para que los ciudadanos puedan participar en la política y tomar medidas e, incluso, adquirir una 

conducta más adecuada. 

1.1. Prioridades y vínculos con otras políticas pertinentes 

El Convenio de Ginebra o Convención del Aire sobre Contaminación Transfronteriza7 a gran 

distancia (Convenio LRTAP por sus siglas en inglés) se firmó en Ginebra en 1979, en el marco de 

la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa, y entró en vigor en 1983. La 

Comunidad Económica Europea aprobó el Convenio en 1981 (Decisión 81/462/CEE, de 11 de 

junio) y España lo ratificó en junio de 1982, publicando el correspondiente instrumento de 

ratificación en marzo de 1983 (BOE núm. 59, de 10 de marzo de 1983).  

El Convenio establece un marco de cooperación intergubernamental para proteger la salud y el 

medio ambiente contra la contaminación atmosférica que puede afectar a varios países. Esa 

cooperación se refiere a la elaboración de políticas adecuadas, el intercambio de información, 

la realización de actividades de investigación y la aplicación y desarrollo de un mecanismo de 

vigilancia. Las partes firmantes se comprometen a limitar, prevenir y reducir paulatinamente las 

emisiones de contaminantes atmosféricos y, con ello, a luchar contra la contaminación 

transfronteriza consiguiente. 

Desde su creación, el Convenio de Ginebra se ha ampliado con ocho protocolos específicos 

relativos al programa de cooperación para la vigilancia continua y la evaluación del transporte a 

                                                           
6 http://publications.europa.eu/webpub/eca/special-reports/air-quality-23-2018/es/ 
7 Air | UNECE 

http://publications.europa.eu/webpub/eca/special-reports/air-quality-23-2018/es/
https://unece.org/environmental-policy-1/air
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gran distancia de contaminantes atmosféricos en Europa (EMEP), los óxidos de nitrógeno, los 

compuestos orgánicos volátiles (COV), la reducción de emisiones de azufre, los compuestos 

orgánicos persistentes (COP), los metales pesados y el Protocolo de Gotemburgo, firmado en 

1999, relativo a la reducción de la acidificación, la eutrofización y del ozono en la troposfera, 

cuya última modificación entró en vigor el 7 de octubre de 2019. Los acuerdos alcanzados en el 

seno de esta Convención tienen una repercusión decisiva para España, ya que muchas de las 

medidas acordadas en este marco no sólo imponen obligaciones de reducción de emisiones que 

afectan a muy diversos sectores económicos, sino que además son precursoras de medidas y 

limitaciones adoptadas subsiguientemente por la Unión Europea. Paralelamente, las múltiples 

iniciativas de investigación y de seguimiento de las emisiones, sus efectos y la calidad del aire, 

que se desarrollan en el marco del Convenio, constituyen foros de participación que permiten 

la colaboración técnica y científica de investigadores y expertos españoles. 

Parte de los protocolos de la Convención de Gotemburgo, metales pesados y contaminantes 

orgánicos persistentes, han sido revisados para incorporar los avances llevados a cabo en todos 

los grupos que tienen cabida en este convenio. Uno de los puntos más importantes que presenta 

este Convenio LRTAP es la ratificación de los protocolos de metales pesados y contaminantes 

persistentes revisados, que aún no han podido entrar en vigor. España, en su compromiso con 

las políticas de reducción de contaminantes, ha ratificado todos los protocolos.  

El Protocolo de Gotemburgo fija para cada Parte, compromisos de reducción para los 

contaminantes precursores causantes de la acidificación, la eutrofización o el ozono 

troposférico: dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos volátiles 

no metánicos (COVNM) y amoniaco (NH3). El Protocolo revisado en el año 2012 establece nuevos 

compromisos de reducción de las emisiones de SO2, NOX, COVNM, NH3 y, por primera vez, 

partículas finas (PM2,5) para el año 2020 y en adelante. Asimismo, el Protocolo fija valores límite 

para fuentes específicas de emisión como plantas de combustión, producción de electricidad, 

limpieza en seco, coches y camiones, y requiere que se apliquen las mejores técnicas disponibles 

para mantener las emisiones por debajo de los límites establecidos. Las emisiones de COV 

derivadas principalmente de la utilización de pinturas, el uso doméstico de disolventes y la 

industria también deben reducirse. Por último, agricultores y ganaderos deben tomar medidas 

específicas para controlar las emisiones de amoniaco. 

A nivel europeo, lo establecido en el Protocolo de Gotemburgo se plasmó, primeramente, en la 

Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001, que fue 

derogada posteriormente por la Directiva 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de emisiones nacionales de determinados 

contaminantes atmosféricos. Esta directiva, conocida como Directiva de Techos, establece 

compromisos de reducción de emisiones para todos los Estados miembros para las emisiones 

atmosféricas antropogénicas de los contaminantes mencionados en el Protocolo de 

Gotemburgo. 

A nivel nacional, los compromisos de reducción establecidos en la Directiva de Techos se han 

incorporado en el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las 
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emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos. A continuación, se muestra 

en la Tabla 1 los compromisos para España de estos contaminantes respecto al año de referencia 

2005, para cualquier año entre 2020 y 2029 y a partir del año 2030. 

Tabla 1. Compromisos nacionales de reducción de emisiones respecto al año de referencia 2005 

(*) Para el transporte por carretera se aplican a las emisiones calculadas en función de los combustibles 

vendidos. Los Estados miembros que puedan optar por usar el total nacional de emisiones, calculado en 

función de los combustibles utilizados, como base para el cumplimiento en virtud del Convenio LRTAP, 

podrán conservar esa opción para garantizar la coherencia entre el Derecho internacional y de la Unión. 

Es preciso tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 4.4 del Real Decreto 818/2018, 

de 6 de julio, que traspone el artículo 4.3 de la Directiva 2016/2284 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, a los efectos del cumplimiento de los compromisos 

nacionales de reducción de emisiones no se contabilizarán las siguientes emisiones: 

a) las emisiones de las aeronaves fuera del ciclo de aterrizaje y despegue; 

b) las emisiones del tráfico marítimo internacional; 

c) las emisiones de NOX y COVNM de las actividades contempladas en las categorías 3B 

(gestión de estiércol) y 3D (suelos agrícolas) de la nomenclatura para informes (NFR, por 

sus siglas en inglés Nomenclature for Reporting) de 2014 establecida por el CLRTAP. 

d) las emisiones del tráfico marítimo internacional desde y hacia las Islas Canarias. 

Para poder alcanzar el cumplimiento de los nuevos compromisos de reducción de emisiones 

establecidos en la Directiva de Techos, se ha trabajado en definir objetivos y acciones 

estratégicas a partir de 2020, prestando especial atención a las zonas en las que la población y 

los ecosistemas están expuestos a niveles más elevados de contaminación, y reforzando las 

sinergias con los objetivos estratégicos en materia de energía y cambio climático. 

Los objetivos y prioridades de las políticas españolas en materia de control de la contaminación 

atmosférica son los de limitar las emisiones de estos contaminantes de acuerdo con los 

compromisos establecidos en la Directiva de Techos, así como asegurar que la información sobre 

las medidas adoptadas para el cumplimiento de dichos objetivos y los resultados de su 

seguimiento se hallan a disposición de los ciudadanos. Para ello, se establecen una serie de 

medidas sectoriales y transversales, en consonancia no solo con las políticas nacionales de 

calidad del aire, sino también de las políticas energéticas y climáticas definidas en el borrador 

de actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030. 

Los esfuerzos por reducir la contaminación atmosférica a valores más salubres y respetuosos, 

no solo con los seres humanos, sino con el medioambiente en general, están reflejados en la 

revisión que la Comisión Europea está realizando a varias normativas sectoriales como son la 

Directiva de emisiones industriales, las normas EURO para transporte rodado o los reglamentos 

 SO2 NOX COVNM NH3 PM2,5 

2020-2029 
A partir de 2030 

67% 41% 22% 3 % 15% 

88% 62% 39% 16% 50% 
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de ecodiseño. hǘǊŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ tƭŀƴ άhōƧŜǘƛǾƻ ррέ ȅ Ŝƭ tƭŀƴ REPowerEU8, a pesar de 

estar centradas de forma exclusiva en la reducción de CO2, tienen repercusiones, por lo general 

positivas, en la contaminación atmosférica en sectores como residencial, transporte y energía, 

principalmente. La importancia de que la normativa y planificación a nivel europeo se realice en 

coordinación y sinergia entre todas las políticas es fundamental para evitar fomentar 

actuaciones con repercusiones negativas en la contaminación atmosférica y la calidad del aire.  

Todas las medidas recogidas en la actualización del Programa Nacional de Control de la 

Contaminación Atmosférica 2023-2030 se encuadran principalmente dentro de las prioridades 

establecidas tanto para calidad del aire, energía y cambio climático, como para agricultura, 

industria y transporte, detallándose a continuación. 

1.1.1. Prioridades estratégicas nacionales en relación con los objetivos de calidad del 

aire 

El problema de la contaminación del aire es motivo de seria preocupación en España y en el 

resto de Europa por sus efectos nocivos sobre la salud humana y el medio ambiente. Para 

hacerle frente en el ámbito comunitario fue adoptada la Directiva 2008/50/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una 

atmósfera más limpia en Europa que establece, entre otras, medidas destinadas a definir y 

establecer objetivos de calidad del aire ambiente, así como a evaluar la calidad del aire ambiente 

en los Estados Miembros basándose en métodos y criterios comunes. La Comisión Europea 

presentó en octubre de 2022 una propuesta de Directiva sobre la calidad del aire ambiente en 

la que se establecerán normas provisionales de calidad del aire de la UE para 2030 más ajustadas 

a las directrices de la Organización Mundial de la Salud, al tiempo que se tratará del poner a la 

UE en el camino de lograr una contaminación atmosférica nula de aquí a 2050, en sinergia con 

los esfuerzos del Plan de Acción de la UE de Contaminación Cero. 

De acuerdo con la normativa en vigor, las evaluaciones efectuadas tanto a escala de la Unión 

Europea como las llevadas a cabo en España ponen de manifiesto que, a pesar de las medidas 

puestas en marcha, aún existen niveles de contaminación con efectos adversos significativos 

para algunos contaminantes. 

En concreto, las principales conclusiones de la evaluación de la calidad del aire del año 2021 en 

España indican superaciones de los valores límite establecidos por la legislación en lo que se 

refiere al dióxido de nitrógeno (NO2), material particulado (PM10) y niveles elevados de ozono 

troposférico (O3) en zonas suburbanas o rurales, debido en gran medida a la alta insolación y a 

los niveles de emisión de sus precursores. 

Si bien las medidas para disminuir eficazmente la contaminación por NO2 y PM10 son 

relativamente sencillas de identificar, reducir la contaminación por O3 y otros contaminantes 

fotoquímicos es mucho más complejo, ya que se trata de contaminantes secundarios, que no se 

emiten directamente, sino que son generados a partir de reacciones químicas en la atmósfera 

                                                           
8 REPowerEU: affordable, secure and sustainable energy for Europe (europa.eu) 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/european-green-deal/repowereu-affordable-secure-and-sustainable-energy-europe_en
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entre varios contaminantes primarios, como los óxidos de nitrógeno (NOX) e infinidad de 

compuestos orgánicos volátiles (COV). 

El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire (modificado 

por Real Decreto 34/2023, de 24 de enero), que transpone la Directiva 2008/50/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, establece que en las zonas y 

aglomeraciones en que los niveles de uno o más de los contaminantes regulados superen los 

valores legales, las administraciones competentes adoptarán planes de actuación para reducir 

los niveles y cumplir así dichos valores en los plazos fijados. Independientemente de lo anterior, 

y de acuerdo con sus competencias, la Administración General del Estado elaborará planes 

nacionales de mejora de la calidad del aire para aquellos contaminantes en que se observe 

comportamientos similares en cuanto a fuentes, dispersión y niveles en varias zonas o 

aglomeraciones. Estos Planes nacionales se tendrán en cuenta por las comunidades autónomas 

para la posterior elaboración de sus planes. 

El Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, incorpora lo dispuesto en el Plan Marco de Acción a 

corto plazo en caso de episodios de alta contaminación. Este Plan Marco fue aprobado por la 

Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 9 de julio de 2021 y tiene como objetivo mejorar la 

respuesta a episodios de alta contaminación por partículas aéreas inferiores a 10 micras (PM10), 

partículas inferiores de 2,5 micras (PM2,5), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3) y dióxido de 

azufre (SO2), así como evitar, en la medida de lo posible, que se alcance el umbral de alerta 

establecido en la legislación y reducir el número de ocasiones en que se superan los valores 

límites de emisión9, así como establecer un marco de actuación común para las diferentes 

Administraciones Públicas en caso de episodios de alta contaminación. 

A nivel nacional, el Consejo de ministros, en su reunión del 12 de abril de 2013, acordó la 

aprobación del Plan AIRE 2013 ς 2016. Las 78 medidas contenidas en dicho Plan AIRE se dividían 

en horizontales y sectoriales. Las medidas horizontales actuaban sobre la información a la 

ciudadanía, la concienciación, administración, investigación y fiscalidad. Por otra parte, las 

medidas sectoriales iban dirigidas a sectores concretos como la industria, la construcción, el 

transporte, la agricultura y ganadería o el sector residencial, comercial e institucional. Los 

parámetros considerados para mejorar la calidad del aire en el Plan AIRE 2013-2016 fueron: SO2, 

NO2, PM10 y O3. 

Con el objetivo de dar continuidad al Plan Aire 2013-2016 y de establecer un marco de 

actuaciones para la mejora de la calidad del aire el Consejo de Ministros, en su reunión del 15 

de diciembre de 2017, aprobó el Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan Aire II) con 

horizonte temporal 2017-2019, incorporando 52 medidas, considerándose también las 

limitaciones de las PM2,5. 

El objetivo final de estos planes es no superar los valores establecidos para cada contaminante. 

En función de los métodos de evaluación de calidad del aire, se establecen unos Valores Límites 

(VL) o Valores Objetivos (VO) y Umbrales de Alerta que no se han de sobrepasar. Estos 

                                                           
9 Planes de calidad del aire (miteco.gob.es) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/planes-mejora/default.aspx
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parámetros exigidos por Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, modificado por el ya 

mencionado Real Decreto 34/2023, se muestran a continuación en la Tabla 2. 

Tabla 2. Valor límite, valor objetivo y umbrales de alerta para protección de la salud por contaminante. 

Contaminante 

Valor Límite (VL)/ Objetivo 
(VO)/Umbral de 

Alerta/Indicador Medio 
Exposición (IME) 

Concentración 
N.º 

Superaciones 
máximas 

Año de 
Aplicación 

SO2 

Media Horaria (VL) 350 µg/m3 24 h/a 

2005 

Media Diaria (VL) 125 µg/m3 3 d/a 

Umbral de Alerta (3 h 
consecutivas en área 
representativa, como 

mínimo, de 100 km2 o zona o 
aglomeración entera) 

500 µg/m3 - 

NO2 

Media Horaria (VL) 200 µg/m3 18 h/a 

2010 

Media Anual (VL) 40 µg/m3 - 

Umbral de Alerta (3 h 
consecutivas en área 
representativa, como 

mínimo, de 100 km2 o zona o 
aglomeración entera) 

400 µg/m3 - 

PM10 
Media Diaria (VL) 50 µg/m3 35 d/a 

2005 
Media Anual (VL) 40 µg/m3 - 

PM2,5 
Media Anual (VL) 20 µg/m3 - 2020 

IME 20 µg/m3 - 2015 

Pb Media Anual (VL) 0,5 µg/m3 - 2005 

CO 
Máximo diario de las medias 

móviles octohorarias (VL) 
10 mg/m3 - 2005 

C6H6 Media Anual (VL) 5 µg/m3 - 2010 

O3 

Máximo diario de las medias 
móviles octohorarias (VO) 

120 µg/m3 
25 d/a (en un 
promedio de 

3 años) 

2010 Umbral de información 
(promedio horario) 

180 µg/m3 - 

Umbral de alerta (promedio 
horario) 

240 µg/m3 - 

As Media anual (VO) 6 ng/m3 - 2013 

Cd Media anual (VO) 5 ng/m3 - 2013 

Ni Media anual (VO) 20 ng/m3 - 2013 

B(a)P Media anual (VO) 1 ng/m3 - 2013 

 

El Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, si bien tiene como fin último 

cumplir con los compromisos adquiridos en la Directiva de Techos de Emisión, al mismo tiempo, 

servirá de apoyo al cumplimiento de los objetivos en materia de Calidad del Aire. 
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En el PNCCA-2019 se contemplaban 57 medidas individuales, agrupadas en 13 paquetes 

específicos. Las medidas se correspondían con una serie de actuaciones a adoptar para poder 

cumplir con los objetivos planteados. Las medidas se agrupaban por sectores, diferenciando 

entre: energético, transporte, industria, eficiencia energética, residuos, agricultura y, otros 

sectores con medidas objetivo. 

Esta actualización del Programa de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030, que 

cuenta con 61 medidas individuales agrupadas en 12 paquetes específicos, busca continuar los 

esfuerzos de su predecesor por controlar y regular la contaminación atmosférica, repercutiendo 

en los objetivos en materia de calidad del aire. 

La calidad del aire está contemplada en las prioridades estratégicas nacionales. Hay que destacar 

la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética que establece la 

obligación, para los municipios españoles de más de 50.000 habitantes, los territorios insulares 

y los municipios de más de 20.000 habitantes que superen los valores límite de contaminantes 

regulados, de adoptar Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) que introduzcan medidas 

de mitigación, como el fomento de la movilidad activa, la mejora del transporte público, el 

impulso de la movilidad eléctrica, el reparto sostenible de mercancías o el establecimiento de 

Zonas de Bajas Emisiones, antes de 2023. 

Para ello, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha elaborado un Real 

Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. Esta 

norma busca disponer de una legislación homogénea en todo el territorio nacional, que facilite 

el establecimiento de las zonas de bajas emisiones a las entidades locales obligadas, y el 

cumplimiento de los objetivos de mitigación, priorizando la movilidad activa o el transporte 

público. El proyecto contempla también las restricciones de acceso, circulación y aparcamiento 

de vehículos según su potencial contaminante. Establece, asimismo, los requisitos mínimos que 

deben cumplir las zonas de bajas emisiones en materia de calidad del aire, cambio climático, 

impulso modal, eficiencia energética y ruido, así como el contenido mínimo del proyecto de ZBE. 

Se regula, además, el sistema de monitorización y seguimiento, que permitirá evaluar la eficacia 

de las medidas adoptadas y el cumplimiento de los objetivos, que deberán ser cuantificables, 

con el fin de efectuar una revisión de las ZBE transcurridos 3 años desde su establecimiento. La 

norma prevé la cooperación y coordinación entre administraciones públicas para dar 

cumplimiento a los objetivos de las zonas de bajas emisiones y la necesidad de adoptar medidas 

de coordinación entre municipios, incluyendo la posibilidad de establecer zonas de bajas 

emisiones supramunicipales. 

Asimismo, fruto de la colaboración de este Ministerio con el Ministerio de Sanidad, en 

noviembre de 2021 se puso en marcha un Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente (PESMA) 

destinado a proteger a la población de los riesgos medioambientales. Este documento 

estratégico, el primero de sus características que se realiza en España, es una herramienta de 

gestión adecuada para afrontar, desde el punto de vista de la salud humana, los grandes desafíos 

ambientales de nuestro tiempo. De este modo, el PESMA se centra en promover entornos 

saludables para la población, reducir la carga de enfermedades e identificar nuevas amenazas 
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para la salud derivadas de factores ambientales. El PESMA marca unas directrices generales, 

sujetas a un continuo nivel de evaluación y revisión y define las actuaciones dirigidas a los 

principales factores determinantes de la salud e identifica sinergias con políticas de otros 

departamentos y Administraciones. En este marco, se ha desarrollado el primer Programa de 

Actuación, que propone las actuaciones iniciales sobre determinados factores ambientales con 

el objetivo de prevenir, adaptarse y controlar los efectos que estos tienen sobre la salud. 

Especial mención merecen también las iniciativas emprendidas por el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, en las cuales ha estado estrechamente involucrado este Ministerio, 

tales como el Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible, la Estrategia de Movilidad Segura, 

Sostenible y Conectada o la Estrategia Estatal por la Bicicleta. 

1.1.2. Prioridades pertinentes de la Política de Cambio Climático y Energía 

El cambio climático es la principal amenaza para el desarrollo sostenible y, por tanto, el mayor 

reto medioambiental, económico y social al que nos enfrentamos en el siglo XXI. La magnitud 

del reto necesita una respuesta global, coordinada y solidaria en el marco del multilateralismo, 

tal como se alcanzó en la Cumbre del Clima celebrada en París entre el 30 de noviembre y el 12 

ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмр ό/ht нмύΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŀŘƻǇǘƽ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ ά!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ tŀǊƝǎέ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŘŜǎŘŜ 

el 4 de noviembre de 2016. España ratificó el Acuerdo de París en febrero de 2017. Este acuerdo 

supone una propuesta innovadora y revolucionaria para articular la respuesta global al cambio 

climático. Es el marco de referencia que recoge el consenso universal sobre la necesidad y la 

urgencia de poner en marcha una transición hacia un modelo de desarrollo sostenible bajo en 

emisiones y resiliente al clima. 

El Acuerdo de París tiene como objetivo principal mantener el aumento de la temperatura media 

mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales y proseguir los 

esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles 

preindustriales. Por lo tanto, las partes tienen que adoptar políticas y medidas de reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero internas con el fin de cumplir los objetivos de 

mitigación. El segundo objetivo fundamental es incrementar la capacidad global de adaptación 

al cambio climático y, por último, se incluye un objetivo global novedoso y necesario para 

conseguir avanzar en la descarbonización global, que consiste en garantizar la coherencia entre 

flujos financieros y la promoción de un desarrollo bajo en emisiones y resiliente a los efectos del 

cambio climático. 

En el marco de los objetivos del Acuerdo de París, la Unión Europea se ha marcado unos 

ambiciosos objetivos a 2050 y a 2030. De esta manera, se ha comprometido a reducir sus 

ŜƳƛǎƛƻƴŜǎΣ ŀƴǘŜǎ ŘŜ нлрлΣ ŜƴǘǊŜ ǳƴ ул ҈ ȅ ǳƴ фр ҈Σ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ niveles de 1990, como 

ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎΦ [ŀ άIƻƧŀ ŘŜ Ǌǳǘŀ ƘŀŎƛŀ ǳƴŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ 

ƘƛǇƻŎŀǊōƽƴƛŎŀ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾŀ Ŝƴ нлрлέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŀƭ 

Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico, de 8 de marzo de 2011, establece una 

senda para que la Unión reduzca sus emisiones de gases de efecto invernadero. Esta senda se 

está revisando y ya ha sido presentada por la Comisión y se está discutiendo en las distintas 
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formaciones del Consejo para que el Consejo Europeo pueda establecer los siguientes pasos. En 

el documento relativo a la Estrategia de la UE a largo plazo ya se apunta hacia un escenario de 

ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ƴŜǳǘǊŀǎ Ŝƴ ŎŀǊōƻƴƻ Ŝƴ нлрл ŎƻƳƻ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜƭ мΣр ϲ/Φ 

En 2016, ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ŀŘƻǇǘƽ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ά9ƴŜǊƎƝŀ ƭƛƳǇƛŀ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

ŜǳǊƻǇŜƻǎέ όǇŀǉǳŜǘŜ ŘŜ ƛƴǾƛŜǊƴƻύ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ ŘŜ 

la Energía y de la Acción por el Clima (Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 11 de diciembre de 2018). Entre las medidas, revisiones y propuestas legislativas 

sobre eficiencia energética en la renovación de edificios e industrias y la digitalización de los 

procesos productivos y de consumo, la generación de energía mediante fuentes renovables y la 

movilidad sostenible incluidos los vehículos de bajas emisiones, entre otros, todo ello con el 

objetivo de asegurar el logro de los objetivos y metas de los Acuerdos de París, la Unión de la 

Energía y los objetivos en materia de clima y energía. 

Los principales instrumentos para alcanzar el cumplimiento de los objetivos de energía y clima 

a nivel comunitario son las Estrategias de bajas emisiones a largo plazo y los Planes Nacionales 

Integrados de Energía y Clima. 

A nivel nacional, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética, 

responde al compromiso asumido por España en el ámbito internacional y europeo y presenta 

una oportunidad desde el punto de vista económico y de modernización de nuestro país, así 

como desde el punto de vista social, facilitando la distribución equitativa de la riqueza en el 

proceso de descarbonización. De esta manera, la ley pone en el centro de la acción política la 

lucha contra el cambio climático y la transición energética, como vector clave de la economía y 

la sociedad para construir el futuro y generar nuevas oportunidades socioeconómicas. 

Esta nueva propuesta de marco normativo y político establece que las emisiones del conjunto 

de la economía española en el año 2030 deberán reducirse en al menos un он ҈ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŀƷƻ 

1990, si referenciamos la reducción de emisiones con respecto al año 2005 se alcanzarían 

reducciones de GEI del 55% siendo una trayectoria compatible para alcanzar, antes de 2050, la 

neutralidad climática. Además, en el año 2030 deberá alcanzarse una penetración de energías 

ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ǊŜƴƻǾŀōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ Ŧƛƴŀƭ ŘŜΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎΣ ǳƴ пу ҈Τ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻ 

ŎƻƴΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎΣ ǳƴ ум ҈ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ǊŜƴƻǾŀōƭŜΤ ǎe reduce la 

ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ то ҈ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмф ŀƭ рм ҈ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлолΦ La Ley 7/2021, 

de 20 mayo, recoge la creación de dos nuevas figuras que resultan fundamentales para 

determinar el marco de actuación en materia de acción contra el cambio climático: los Planes 

Nacionales Integrados de Energía y Clima (PNIEC) y la Estrategia de Descarbonización a 2050, 

ambas herramientas coherentes entre sí para el logro de los objetivos y metas para el año 2030 

y para el largo plazo. 

Los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima están llamados a orientar las grandes 

decisiones en materia de política energética y climática y las inversiones públicas y privadas 

asociadas a ésta. Por su parte, la Estrategia de Descarbonización a 2050 debe proyectar una 

senda coherente con los objetivos de descarbonización de la economía para el año 2050, y con 
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las actuaciones previstas a 2030, que exigirá la movilización de distintas administraciones y 

actores privados. 

La Ley también establece que, en cualquier caso, se iniciará en el año 2023 la primera revisión 

de los objetivos mencionados anteriormente. 

A nivel nacional, el Borrador del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030 identifica 

los retos y oportunidades a lo largo de las cinco dimensiones de la Unión de la Energía, sentando 

unas bases firmes para consolidar una trayectoria de neutralidad en carbono de la economía en 

el horizonte 2050: 

- La descarbonización, incluidas las energías renovables; 

- La eficiencia energética; 

- La seguridad energética; 

- El mercado interior de la energía, y 

- La investigación, innovación y competitividad. 

 

Los principales resultados contemplados en la mencionada actualización del borrador del PNIEC 

2023-2030 son los siguientes: 

¶ 32 % de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990. 

¶ 48 % de renovables sobre el uso final de energía. 

¶ 44 % de mejora de la eficiencia energética. 

¶ 81% renovable en la generación eléctrica. 

En 2050 el objetivo es alcanzar la neutralidad climática con la reducción de, al meƴƻǎΣ ǳƴ фл ҈ 

de nuestras emisiones de GEI y en coherencia con la Estrategia Europea. Además de alcanzar un 

ǎƛǎǘŜƳŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻ млл ҈ ǊŜƴƻǾŀōƭŜ Ŝƴ нлрлΦ 

Respecto a la evolución de las emisiones de GEI en el borrador de actualización del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2023-2030, las medidas contempladas en el Plan permiten lograr 

ǳƴŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎŀǎŜǎ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻ ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻ ŘŜƭ он ҈ Ŝƴ нлолΦ 9ǎǘƻ ǎǳǇƻƴŜ ǇŀǎŀǊ 

de los 334,7 millones de toneladas de CO2 equivalente (Mt CO2-eq) emitidos al finalizar el año 

2017, a los 197,5 Mt CO2-eq en 2030. Los sectores difusos (residencial, transporte, agricultura, 

residuos, gases fluorados e industria no sujeta al comercio de emisiones) contribuyen con una 

ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ нлол ŘŜƭ по ҈ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜs del año 2005, mientras que los sectores sujetos 

ŀƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴ ƭƻ ƘŀŎŜƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ тл ҈ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ нллр 

(año base de los objetivos europeos). Los sectores de la economía que, en cifras absolutas, 

reducen más emisiones en el período del Plan son los de generación eléctrica (17 Mt CO2-eq), 

industria (combustión) (15 Mt CO2-eq) y, movilidad y transporte (28Mt CO2-eq), a los que se 

suma el sector residencial, comercial e institucional (11,7Mt CO2-eq). Esos cuatro sectores 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƻƴƧǳƴǘŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƭ ту ҈ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ 

lugar en el período 2021-2030. 
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La contaminación atmosférica y el calentamiento global están estrechamente vinculados debido 

a que los gases de efecto invernadero y los contaminantes atmosféricos proceden, en general, 

de fuentes comunes. Por otra parte, es importante tener en cuenta que la formación y/o emisión 

de algunos contaminantes se vería favorecida por el cambio climático. Con respecto al ozono, el 

aumento de temperatura se correlaciona muy directamente con el incremento en sus 

concentraciones. Asimismo, una posible mayor frecuencia de fenómenos anticiclónicos puede 

hacer disminuir la dispersión de los contaminantes. Además, las políticas desarrolladas para 

reducir los gases de efecto invernadero pueden tener beneficios colaterales para la salud pública 

y la calidad del aire, especialmente en las zonas urbanas, que pueden compensar los costes a 

corto plazo de la mitigación de los gases de efecto invernadero por ahorro de costes en el 

sistema de salud. 

No obstante, las medidas de mitigación del cambio climático no implican necesariamente un 

impacto positivo en la reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos. A este 

respecto, procede poner de manifiesto que no tendría sentido la adopción de medidas en un 

ámbito que impidiese conseguir los objetivos definidos en el otro. Por ello, resulta fundamental 

garantizar la coherencia y maximizar las sinergias entre las políticas de cambio climático y de 

control de la contaminación atmosférica y, más concretamente, la coordinación en el desarrollo 

de los instrumentos de planificación en sendos ámbitos, por lo que deben ir en consonancia con 

los Planes Nacionales Integrados de Energía y Clima y la Estrategia de Descarbonización a 2050, 

en materia de cambio climático, con los Programas Nacionales de Control de la Contaminación 

Atmosférica en materia de contaminación atmosférica. 

Hasta el año 2030 se continuará con el esfuerzo por alinear las políticas españolas con los 

objetivos perseguidos internacionalmente y por la Unión Europea en materia de investigación, 

innovación y competitividad (I+i+c) en energía y clima. 

1.1.3. Prioridades de políticas en materia de agricultura, industria y transporte 

Sector agrícola 

Las prioridades políticas de la agricultura y la ganadería en España se concretan en el logro de 

un sector agrario sostenible y en el desarrollo del medio rural para proporcionar alimentos 

seguros y de calidad. Las políticas agrarias son fundamentales para afrontar los grandes retos y 

objetivos marcados frente al cambio climático y la contaminación atmosférica, y son en sí 

mismos una consecución de los objetivos de desarrollo sostenible. 

La evolución hacia un planeta con más exigencias y más población crea la necesidad de preservar 

los recursos naturales con mayores producciones. Por ello, es necesario conseguir una 

agricultura sostenible desde el punto de vista económico, social y ambiental, optimizando 

recursos y produciendo con menores emisiones. 

Esto se logrará con un sector competitivo, inteligente, adaptativo, sostenible, respetuoso con el 

medio ambiente y competitivo a fin de garantizar la producción de alimentos seguros, de alta 
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calidad, asequibles, nutritivos y variados, y disponer de un sólido tejido económico y social en 

las zonas rurales. 

La sostenibilidad además del componente económico y social reflejará una mayor ambición en 

materia de medio ambiente y clima, y así dará respuesta a las expectativas de los ciudadanos y 

consumidores en los ámbitos de la salud, el medio ambiente y el clima. 

El compromiso ambiental y climático de la política agraria ha aumentado sustancialmente desde 

la aprobación del primer Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica en 

2019.  

Se ha aprobado normativa nacional de ordenación ganadera de los sectores porcino10, aviar11 y 

bovino12, y también sobre nutrición sostenible de suelos13. Su implementación conllevará una 

reducción de emisiones de contaminantes atmosféricos.  

Además, está aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 para España14 y los Reales 

Decretos15 que lo desarrollan, en donde se priorizan los enfoques medioambientales y de lucha 

frente al cambio climático. En esta PAC para el periodo 2023-2027 se contemplan 9 grandes 

objetivos específicos, de los que tres de ellos son de carácter medioambiental: 

¶ Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus efectos. 

¶ Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales tales 

como el agua, el suelo y el aire. 

¶ Promover la protección de la biodiversidad. 

9ǎ ŘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ŎŜǊŎŀ ŘŜƭ по ҈ ŘŜƭ Ǝŀǎǘƻ ŘŜƭ tƭŀƴ ǘŜƴŘǊł ǳƴŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ 

climática. 

Así, entre los ejes sobre los que se sostienen las políticas agrarias de España, se encuentran la 

contribución del sector agrario a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero como 

el CO2, permitir el secuestro de carbón en suelo agrícola y la reducción de las emisiones de gases 

contaminantes procedentes de fuentes agrarias, como el amoniaco y otros contaminantes. 

Por tanto, dentro de la coherencia de la política agrícola con otras políticas, hay coherencia con 

la referida al aire y las actuaciones para limitar la emisión de determinados contaminantes a la 

atmósfera objeto de este Programa. 

Con estas prioridades para el sector agrario, los agricultores y ganaderos van a tener la 

oportunidad de continuar desarrollando su labor de producción, junto con la del cuidado del 

                                                           
10 https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306  
11 https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/07/27/637 
12 https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1053  
13 https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1051  
14 https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/pepac-sfc2021-v12_tcm30-623871.pdf 
15 https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/paquete-normativo-plan.aspx 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/07/27/637
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1053
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/12/27/1051
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/pepac-sfc2021-v12_tcm30-623871.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/paquete-normativo-plan.aspx
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medio natural, del paisaje y de los recursos naturales (agua, suelo, aire) que tan importantes son 

para España y para la dinamización de las zonas rurales. 

Además de estas prioridades ambientales y productivas, también se debe atender a las 

prioridades sociales, donde uno de los principales objetivos es la incorporación de jóvenes y 

mujeres a la actividad en el medio rural. 

Por último, es una prioridad para la agricultura y la ganadería española la digitalización de la 

economía y la innovación como palancas para conseguir la sostenibilidad tanto económica, 

como social, como ambiental. Todo ello, ligado a los mayores esfuerzos en formación y 

transferencia de conocimientos que estas prioridades llevan aparejados. 

Sector Industrial 

La Industria española es clave para el buen funcionamiento de nuestra economía dado su 

carácter estratégico, su repercusión en la creación de empleo y sus importantes efectos de 

arrastre en el resto de sectores. La industria contribuye significativamente sobre todo en lo que 

respecta a innovación, productividad y empleos de calidad.  

Nos encontramos en un momento en que se reconoce el importante papel que desempeñan la 

capacidad de producción nacional de la industria, tanto en la creación de innovación como en el 

suministro de los nuevos productos necesarios para la sociedad mediante el uso de tecnologías 

avanzadas.  

El impulso a la industria debe ser coherente con el marco de la Unión Europea, en clave 

ecológica, alineada con el Pacto Verde Europeo, sobre la base de la neutralidad climática y la 

economía circular y sostenible, que abra oportunidades en términos de modernización de la 

economía, atracción de inversiones y de generación de empleo de calidad.  

Así, el Gobierno tiene como objetivo impulsar la transición hacia una economía ecológica y 

digital, reforzar la competitividad industrial y mejorar la autonomía estratégica, todo ello en 

línea con la estrategia industrial europea y el Pacto Verde Europeo.  

Esta estrategia industrial europea se define eƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнлΣ ά¦ƴŀ ƴueva 

9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ǇŀǊŀ 9ǳǊƻǇŀέ ό/haόнлнлύ млн ŦƛƴŀƭύΣ objeto de revisión en mayo de 2021, 

ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ƴueva Estrategia Industrial 2020: construyendo un mercado único más fuerte 

ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀέ ό/haόнлнмύ орл ŦƛƴŀƭύΣ ȅ Ƴłǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo del Plan Industrial del Pacto Verde 

destinado a mejorar la competitividad de la industria europea con cero emisiones netas y a 

impulsar la rápida transición hacia la neutralidad climática. Estos documentos incorporan 

conceptos de primer orden como los ecosistemas industriales o la resiliencia y reconocen y 

enfatizan el papel que en las mismas han de jugar la economía circular y la doble transición. 

Esta transición conlleva también ventajas relacionadas con la modernización del modelo 

productivo y la transformación de los productos y los modelos de negocio, y ofrece 

oportunidades de empleo, de negocio y de crecimiento.  
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Para afrontar estos desafíos, las empresas manufactureras deberán llevar a cabo importantes 

inversiones que presentan un elevado riesgo tanto desde el punto de vista técnico como 

económico.  

En un contexto de creciente competencia e interdependencia global, aquellos países y aquellas 

industrias que consigan crear e implementar soluciones para lograr los objetivos de desarrollo 

sostenible gozarán de una posición de liderazgo en las próximas décadas. 

Para ofrecer un marco adecuado a estos retos, el Gobierno impulsa una nueva Ley de Industria, 

que refuerza el papel de la industria en la estructura económica y social de España y su 

contribución a la doble transición verde y digital, impulsando una actividad industrial alineada 

con la digitalización, la sostenibilidad medioambiental y la economía circular a la vez que se 

busca potenciar la autonomía industrial de nuestro país, se fortalece la soberanía estratégica 

industrial y se adoptan los instrumentos de política industrial para mejorar la competitividad de 

la industria española en la esfera internacional. Se trata de una reforma que moderniza el marco 

jurídico industrial al sustituir a la actual ley, que data de 1992. 

Sector Transporte 

En relación con la política nacional del transporte se constata que la movilidad desempeña un 

papel esencial en el desarrollo de las actividades económicas τǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ƴłǎ ŘŜƭ п ҈ ŘŜƭ tL. 

y genera alrededoǊ ŘŜƭ р ҈ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻτ y para el bienestar de los ciudadanos. El acceso efectivo 

a los mercados de trabajo, bienes y servicios esenciales, la exportación, importación, 

abastecimiento y distribución de materias primas, bienes de consumo y todo tipo de productos, 

actividades recreacionales y de ocio, etc., es claramente dependiente del sistema de transporte 

y de su accesibilidad, fiabilidad, regularidad, seguridad, comodidad e igualdad. Además, el 

sector está en una fase de importantes cambios, debido a la progresiva introducción de la 

tecnología en la movilidad, la necesidad de descarbonizar la economía en el horizonte de 2050 

y por la concentración de población en grandes ciudades y zonas periurbanas, con sus 

implicaciones en congestión, calidad del aire y ruido τque afectan a la salud de las personasτ 

y despoblación del mundo rural. 

Por tanto, es preciso un nuevo enfoque en las políticas y su planificación que, partiendo de la 

movilidad como derecho, elemento de cohesión social y de crecimiento económico, aporte 

soluciones a los problemas reales de movilidad de los ciudadanos y garantice un sistema de 

transportes y logística eficiente, sostenible y resiliente, lo que se concretad en la Estrategia de 

Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 τaprobada por el Consejo de Ministros el 10 de 

diciembre de 2021τ, y que guiará las actuaciones en materia de movilidad, infraestructuras y 

transportes durante esta década. 

Los ocho ejes de actuación de la estrategia son: (i) movilidad para todos, (ii) nuevas políticas 

inversoras, (iii) movilidad segura, (iv) movilidad de bajas emisiones, (v) movilidad inteligente, (vi) 

cadenas logísticas intermodales inteligentes, (vii) conectando Europa y conectados al mundo, y 

(viii) aspectos sociales y laborales. 
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En el ámbito legislativo, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 

energética, que en su Título IV aborda las cuestiones relativas a la movilidad sin emisiones y el 

transporte para alcanzar en 2050 un parque de turismos y vehículos comerciales ligeros sin 

emisiones directas de CO2. Además, los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios 

insulares adoptarán planes de movilidad urbana sostenible coherentes con los planes de calidad 

del aire que introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas 

de la movilidad τincluyendo restricciones de la circulación de turismos y furgonetas-, y fijando 

obligaciones para la instalación de puntos de recarga del vehículo eléctrico en edificios de nueva 

construcción y en intervenciones en edificios existentes, con el fin de conseguir un transporte 

más limpio en las ciudades. 

En el ámbito de la sostenibilidad en el transporte, las prioridades de actuación descansan en 

cuatro pilares: (i) la movilidad como un derecho social, (ii) una movilidad limpia y saludable, (iii) 

un sistema de transporte digital e innovador, e (iv) invertir mejor al servicio de los ciudadanos; 

y se dirigen hacia: 

¶ La renovación de los medios de transporte mediante la implantación de infraestructuras 

para el suministro de fuentes de energía alternativa y las nuevas tecnologías de tracción. 

¶ La gestión de la demanda de movilidad a través de diferentes medidas, en particular el 

desarrollo e implantación de planes de movilidad por parte de entidades locales y entes 

supramunicipales, centros de actividad y grandes empresas. 

¶ La promoción de la intermodalidad como elemento básico de la eficiencia, favoreciendo 

los medios más sostenibles τtransporte público colectivo, modos no motorizados y 

sistemas de movilidad compartidaτ en el entorno urbano y metropolitano; y para la 

media y larga distancia, el ferroviario y marítimo para las mercancías, y el ferroviario y 

el transporte público para los viajeros. 

¶ La gestión eficiente de la energía por los sistemas y medios de transporte, y en la 

edificación (terminales de transporte, talleres, etc.). 

En cuanto a la planificación estratégica de estas y otras medidas τmás allá de la Estrategia de 

Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030τ, tanto el borrador de actualización del Plan 

Nacional Integrado de Energía y Clima como esta actualización del Programa Nacional de Control 

de la Contaminación Atmosférica recogen una serie de medidas en materia de transporte y 

movilidad que, entre sus objetivos, tienen el relativo a la reducción de la emisión de 

contaminantes a la atmósfera. 

1.2. Asignación de responsabilidades 

El artículo 149.1. 23ª de la Constitución de 1978 establece que el Estado español tiene 

competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 

de protección. Por su parte, el artículo 148.1. 9ª del texto constitucional determina que las 
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comunidades autónomas podrán asumir competencias en la gestión en materia de protección 

del medio ambiente. 

En el ámbito de la calidad del aire, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera establece en su artículo 5 las competencias de las distintas 

administraciones públicas y en su artículo 6 los principios de cooperación y colaboración 

administrativa. 

De esta forma, corresponde a la Administración General del Estado, con la participación de las 

comunidades autónomas, entre otras competencias, las de actualizar la relación de 

contaminantes, definir y establecer los objetivos de calidad del aire, elaborar y aprobar los 

planes y programas de ámbito estatal necesarios para cumplir la normativa comunitaria y los 

compromisos que se deriven de los acuerdos internacionales sobre contaminación atmosférica 

transfronteriza, así como elaborar y actualizar periódicamente los inventarios españoles de 

emisiones. 

Por su parte, las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, evaluarán la 

calidad del aire, podrán establecer objetivos de calidad del aire y valores límite de emisión más 

estrictos que los que establezca la Administración General del Estado de acuerdo con el artículo 

5.1 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, adoptarán planes y programas para la mejora de la 

calidad del aire y el cumplimiento de los objetivos de calidad en su ámbito territorial, adoptarán 

las medidas de control e inspección necesarias para garantizar el cumplimiento de dicha ley, y 

ejercerán la potestad sancionadora. 

Finalmente, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, establece que corresponde a las entidades 

locales ejercer aquellas competencias en materia de calidad del aire y de protección de la 

atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su legislación específica, así como aquellas 

otras que les sean atribuidas en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación de 

las comunidades autónomas en esta materia. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que una de 

las competencias propias de los municipios es la protección del medio ambiente, junto a otras 

materias que tienen también una indudable trascendencia ambiental: la ordenación del tráfico 

de vehículos, la prevención y extinción de incendios, la ordenación, gestión, ejecución y 

disciplina urbanística, los parques y jardines, la protección de la salubridad pública, la recogida 

y el tratamiento de residuos, el alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales. 

Asimismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que, con el objeto de evitar duplicidades 

administrativas, mejorar la transparencia de los servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, 

en general, mejorar los procesos de racionalización administrativa, contribuyendo al ahorro de 

recursos, la Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán delegar en 

los municipios, siguiendo criterios homogéneos, entre otros, el ejercicio de la competencia de 

vigilancia y control de la contaminación ambiental. 
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Existe, por tanto, una pluralidad de competencias concurrentes en materia de calidad del aire y 

contaminación atmosférica τy en otras políticas sectoriales que inciden en ellasτ por lo que 

resulta necesario hablar de diferentes administraciones públicas responsables y competentes 

en la materia, que trabajan en la solución de los problemas derivados de la contaminación 

ambiental. En este sentido, son numerosas las disposiciones normativas (leyes, reales decretos, 

decretos legislativos, planes, ordenanzas y edictos) que coexisten y contribuyen a la protección 

de la calidad del aire y la contaminación atmosférica en los diferentes ámbitos competenciales 

y territoriales. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, según establece el Real Decreto 500/2020, 

de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y de acuerdo con un enfoque transversal de la 

política ambiental que propugna la integración de las consideraciones medioambientales en los 

diferentes sectores de la actividad socioeconómica y cultural, es competencia del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la formulación de las políticas de calidad 

ambiental y prevención de la contaminación y el cambio climático, la evaluación de impacto 

ambiental, el fomento del uso de tecnologías limpias y hábitos de consumo menos 

contaminantes y más sostenibles, la protección del medio natural, la biodiversidad, y la 

conservación y uso sostenible de los recursos naturales y su adecuada preservación y 

restauración. 

Este Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, establece que corresponden a la dirección general 

de Calidad y Evaluación Ambiental, entre otras funciones, la formulación de la política nacional 

en materia de calidad del aire, prevención, reducción y control de la contaminación, incluida la 

contaminación acústica, evaluación ambiental, y de prevención y gestión de los residuos, de 

acuerdo con los principios del desarrollo sostenible y la economía circular así como en materia 

de responsabilidad medioambiental. 

Por su parte, el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las 

emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, establece que, con el fin 

de cumplir con los compromisos nacionales de reducción de emisiones fijados en el Anexo II del 

Real Decreto, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará, con la 

participación del resto de ministerios implicados así como con las diferentes administraciones 

competentes, un «Programa nacional de control de la contaminación atmosférica» para las 

emisiones antropogénicas anuales de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, compuestos 

orgánicos volátiles no metánicos, amoniaco y partículas finas. 

Este Real Decreto, establece también que la dirección general de Calidad y Evaluación Ambiental 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, elabora y actualiza, 

anualmente, el Sistema Español de Inventario y Proyecciones de Emisiones a la Atmósfera (SEI) 

con el objeto de cumplir las obligaciones de información recogidas en la Directiva de Techos, así 

como para disponer de una fuente esencial de información para el conocimiento del estado del 

medio ambiente, el diseño de políticas ambientales y la evaluación de su efectividad o el 

desarrollo de estudios e investigaciones ambientales, sociales y económicas entre otras 
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finalidades. El Inventario permite identificar las cantidades y ubicación de los contaminantes 

emitidos, así como sus sectores y las condiciones de su emisión, todos ellos elementos clave 

para el análisis de su influencia en la calidad del aire y la identificación de las actuaciones 

necesarias. 

Dentro del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica se establecen 

determinadas líneas de actuación cuya competencia no recae directamente en el MITECO y que 

se describen en la siguiente Tabla 3. 

Tabla 3. Responsabilidades de las Administraciones Públicas españolas 

 Tipo de autoridad 

Responsabilidades 
asignadas en los ámbitos 
de la calidad del aire y la 

contaminación 
atmosférica 

Sectores emisores bajo la 
responsabilidad de la 

autoridad 

Autoridades 
Nacionales 

Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto 

Demográfico  

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Todos los sectores en 
materia de medio 

ambiente y energía 

Ministerio de Sanidad 
Seguimiento y 
coordinación 

Salud 

Ministerio del Interior 

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Tráfico 

Ministerio de Hacienda y 
Función Pública  

Formulación de políticas, 
ejecución y control. 

Fiscalidad 

Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana  

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 
Transporte 

Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 
Industria 

Ministerio de Ciencia e 
Innovación  

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 

Todos los sectores en 
materia innovación e 

investigación 

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 

Formulación de políticas, 
ejecución, control y 

seguimiento. 
Agricultura y ganadería 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación 

Competencias de 
seguimiento y 
coordinación 

Todos los sectores en 
caso de zonas fronterizas 

por superación de los 
objetivos de calidad del 

aire 
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 Tipo de autoridad 

Responsabilidades 
asignadas en los ámbitos 
de la calidad del aire y la 

contaminación 
atmosférica 

Sectores emisores bajo la 
responsabilidad de la 

autoridad 

Autoridades 
Autonómicas 

Junta de Andalucía 
Gobierno de Aragón 

Gobierno del Principado de 
Asturias 

Govern de les Illes Balears 
Gobierno de Canarias 
Gobierno de Cantabria 

Junta de Castilla-La Mancha 
Junta de Castilla y León 

Generalitat de Catalunya 
Generalitat Valenciana 
Junta de Extremadura 

Xunta de Galicia 
Gobierno de la Comunidad 

de Madrid 
Gobierno de la Región de 

Murcia 
Gobierno de Navarra 

Gobierno Vasco 
Gobierno de La Rioja 
Gobierno de Ceuta 
Gobierno de Melilla 

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Todos 

Autoridades 
Locales 

Ayuntamientos 

Formulación de políticas, 
ejecución, control, 

notificación, seguimiento 
y coordinación. 

Tráfico, incendios, 
urbanismo, salubridad 
pública y gestión de 

residuos. 

 

Sobre dichas líneas de actuación, se definirá un sistema de seguimiento y revisión (comité de 

expertos y multilaterales) y procesos de cooperación con comunidades autónomas y entidades 

locales. 

El siguiente gráfico ilustra las responsabilidades de los principales implicados en la elaboración 

del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (Figura 1). 
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Figura 1. Funciones y responsabilidades asociadas a la elaboración y presentación de informes del PNCCA. 

En el ámbito de la cooperación interadministrativa, con el fin de propiciar la efectiva 

colaboración entre las distintas Administraciones públicas intervinientes, existen diferentes 

canales de comunicación y de coordinación. En este sentido, en materia de protección del medio 

ambiente se cuenta con diferentes órganos colegiados competentes para conocer y coordinar 

las políticas. Se trata, entre otros, de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y, 

específicamente en el ámbito de calidad ambiental, la Comisión de Cooperación en materia de 

calidad ambiental, creada en 2017. 

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente tiene por finalidad asegurar la necesaria 

coherencia, coordinación y colaboración entre la Administración General del Estado y la de las 

comunidades autónomas en materia de medio ambiente. Teniendo en cuenta su papel 

institucional y su composición al más alto nivel, junto con las funciones que la actual Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público atribuye a las Conferencia 

Sectoriales en su artículo 148, las Conferencias Sectoriales tanto de medio ambiente, como del 

resto de sectores que se vean afectados por las medidas incluidas en este Programa, están 

llamadas a despeñar un papel esencial en cuanto al intercambio de información y de propuestas 

relacionadas con el cumplimiento de las medidas incluidas en el mismo. Asimismo, podrán 

adoptar acuerdos y decisiones conjuntas conducentes a una mejor aplicación y seguimiento de 

dichas medidas. 

La Comisión de Cooperación con las comunidades autónomas en materia de Calidad Ambiental 

fue creada por el Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales 

decretos en materia de productos y emisiones industriales, para asegurar la máxima eficiencia 
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y coordinación en la materia. Así, el artículo 4 del Real Decreto modifica el Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, de mejora de la calidad del aire, incorporando una nueva disposición 

ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǎŜƎǳƴŘŀΥ άŜƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ artículo 6 de la Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, la Comisión de Cooperación en 

materia de Calidad Ambiental adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, será el órgano de cooperación técnica y colaboración entre las 

Administraciones competentes en materia de calidad ambiental. La composición, régimen de 

funcionamiento y funciones se regula en la disposición adicional tercera del real decreto 

815/2013 por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminaciónέ. 

Con el fin de asegurar la participación del resto de ministerios implicados, así como de las 

diferentes administraciones competentes, en la elaboración del Programa Nacional de Control 

de la Contaminación Atmosférica se trabaja con los Grupos de Trabajo interministeriales y de las 

comunidades autónomas creados ad hoc para la elaboración del PNCCA o ya creados en el 

ámbito de la calidad del aire y la contaminación atmosférica en general. 

Por último, el Consejo Asesor de Medio Ambiente, en tanto que órgano colegiado de 

participación social puede jugar un papel muy importante en cuanto a impulsar la coordinación 

entre la iniciativa pública y privada y fomentar la colaboración con órganos similares creados 

por las comunidades autónomas. 
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2. Avances alcanzados mediante las políticas y medidas vigentes 

(escenario CM) 

En este apartado se expone la evolución de los contaminantes recogidos en la edición 2023 del 

Inventario Nacional de Emisiones correspondiente a la serie temporal 1990-2021. Se describen 

las actividades y sectores responsables de las emisiones de contaminantes incluidos en la 

Directiva de Techos. Además, se detallan las causas que han contribuido a la evolución histórica 

inventariada, hasta 2021, de cada uno de estos contaminantes. 

Para ello, se describe el grado de cumplimiento de las emisiones inventariadas con la legislación 

en materia de reducción de emisiones y cómo las medidas existentes, diseñadas para reducir los 

niveles de los contaminantes objetivo, han contribuido a alcanzar los niveles comprometidos. 

Se detalla el efecto logrado por las medidas a nivel de sector, expresado en términos de la 

reducción de emisiones lograda en 2021 en comparación con 2005, y se evalúa la contribución 

de cada actividad a las emisiones contaminantes. 

2.1. Avances alcanzados en materia de reducción de emisiones 

2.1.1. Evolución del cumplimiento de las emisiones inventariadas en el escenario con 

medidas (CM). 

La Directiva de Techos, que refleja lo establecido en el Protocolo de Gotemburgo de la 

Convención del Aire (CLRTAP), relativo a la reducción de la acidificación, de la eutrofización y del 

ozono en la troposfera, establece unos límites máximos de emisiones para España que deben 

cumplirse para el periodo 2020-2029 y a partir de 2030. Los datos que se presentan en este 

apartado vienen recogidos en el Inventario de Emisiones de España y analizan las tendencias 

cronológicas de la serie temporal entre 1990 y 2021 para los contaminantes atmosféricos 

incluidos en la Directiva de Techos, es decir, SO2, NOX, NH3, COVNM y PM2,5. 

Las coberturas geográficas del ámbito de aplicación de CLRTAP y la Directiva de Techos excluyen 

las emisiones de contaminantes atmosféricos de las Islas Canarias. En ambos casos, las 

emisiones de las Islas Canarias no se reportan y no se computan para el cumplimiento de los 

objetivos de limitación de las emisiones de contaminantes atmosféricos. También quedan 

excluidas, en ambos ámbitos de aplicación, las emisiones especificadas en el artículo 4.3.a, 4.3.b 

y 4.3.c de la Directiva (UE) 2016/22841.  

Para la evaluación del cumplimiento de la Directiva de Techos, se excluye además lo establecido 

en el artículo 4.3.d. de la misma. En la Figura 2 se muestra, con líneas sólidas, la evolución de las 

emisiones inventariadas (serie 1990-2021, excluyendo a las Islas Canarias), de los contaminantes 

atmosféricos contemplados en la mencionada directiva y, con líneas punteadas, los techos 

nacionales de emisión comprometidos hasta 2019 a través de la Directiva 2001/81/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2001, sobre techos nacionales de 

emisión de determinados contaminantes atmosféricos y los compromisos nacionales de 
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reducción a partir de 2020 mediante la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se 

deroga la Directiva 2001/81/CE (lineal y descendiente). 

 
Figura 2. Evolución temporal de las emisiones nacionales inventariadas (serie 1990-2021) para los contaminantes 
atmosféricos contemplados por la Directiva (UE) 2016/2284, los techos nacionales de emisión y los compromisos 

nacionales de reducción. 

A continuación, se presentan análisis individuales para cada contaminante de la evolución 

temporal de emisiones reportadas a la Convención del Aire, dentro del rango temporal 1990-

2021 (2000-2021 para el caso de las emisiones de PM), y se realiza un análisis de las fluctuaciones 

a lo largo del tiempo, la contribución de las fuentes y los sectores implicados. También se realiza 

una comparación con las emisiones de cumplimiento de la Directiva de Techos excluyendo, 

además, según lo previamente mencionado, lo establecido en el artículo 4.3.d. que, al 

corresponder a emisiones del sector agrario, afecta fundamentalmente a las emisiones de 

COVNM y de NOX. 

Emisiones de dióxido de azufre (SO2) 

Las emisiones de SO2Σ Ŝƴ нлнмΣ Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ ǳƴ фп ҈Σ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƷƻ мффлΣ ȅ ǳƴ 

оΣт ҈ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŀƷƻ нлнлΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ƛƴǘŜǊŀƴǳŀƭ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ǳƴŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŎƻƴǘǊibución 

el incremento de las fuentes renovables dentro del mix energético de la generación eléctrica y 

el descenso continuado en el consumo de carbón.  

El sector que más aporte tuvo en 2021 a las emisiones de SO2 ŦǳŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŏƻƴ ǳƴ руΣо ҈ ŘŜƭ 

total, sŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŦǳƎƛǘƛǾŀǎ Ŏƻƴ ǳƴ мтΣп ҈ όǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ǊŜŦƛƴƻ ȅ 

almacenamiento de petróleo), el sector de otras fuentes de combustión estacionaria que 
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ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ мпΣп ҈ ȅΣ ǇƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ƻǘǊƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ƳƛƴƻǊƛǘŀǊƛƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǇǊŜŘƻƳƛƴŀ ƭŀ 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ Ŏƻƴ Ŝƭ пΣр ҈Φ 

La Figura 3 muestra la evolución de las emisiones totales de SO2, desde 1990 hasta 2021, así 

como los techos nacionales de emisión (años 2010 a 2019) y los compromisos nacionales de 

reducción de emisiones para este contaminante a partir del año 2020.  

 

Figura 3. Evolución de las emisiones para SO2 (serie 1990-2021) techos nacionales de emisión y compromisos 
nacionales de reducción. 

El año 2005 es el año tomado como referencia por la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, para establecer los compromisos de 

reducción nacionales para los diferentes contaminantes. Las emisiones de SO2 disminuyeron, en 

el año 2021, ǳƴ уфΣу% respecto al año 2005, superando el compromiso de reducción del 67% 

fijado por la mencionada directiva para cualquier año entre нлнл ȅ нлнф ȅ Ŝƭ сфΣм ҈ ǉǳŜ 

correspondería al año 2021 si se considera una trayectoria lineal en los compromisos de 

reducción de emisiones para 2020 y para 203016. 

La drástica reducción experimentada en las emisiones de óxidos de azufre se ha debido a 

reducciones sustanciales, principalmente entre 2008 y 2010, en los sectores de mayor 

ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴΦ 9ƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭŎŀƴȊŀŘŀ Ŝǎ ŘŜƭ ффΣс ҈ ŘŜǎŘŜ мффл ȅ ŘŜƭ 

99,4% desde 2005, como resultado de la incorporación progresiva de técnicas de reducción de 

la desulfuración en centrales térmicas y al cambio hacia combustibles con menor contenido en 

azufre. La drástica caída observada en 2008 se debió a al cierre de la principal mina de carbón 

en España en 2007, junto con la necesaria remodelación en 2008 de la central térmica 

adyacente. 

La caída de las emisiones de SO2 Ŝƴ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀΣ ŘŜƭ уоΣн ҈ ŘŜǎŘŜ мффл ȅ ŘŜƭ 63,4% desde 2005, 

está relacionada principalmente con la reducción en el refino del petróleo, seguida por la 

                                                           
16 Artículo 4.2 de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016: [Los niveles 
indicativos de esas emisiones se determinarán según una trayectoria lineal establecida entre sus niveles de emisión fijados por los 
compromisos de reducción de emisiones para 2020 y los niveles de emisión fijados por los compromisos de reducción de emisiones 
para 2030] 
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industria de minerales no metálicos y la combustión estacionaria en la industria química. De 

forma similar a lo que ocurre en el sector energético, la reducción de las emisiones de SO2 en 

combustión estacionaria en la industria está ligada a la introducción de técnicas de desulfuración 

y al cambio hacia combustibles con menor contenido en azufre. 

También han disminuido de forma importante las emisiones fugitivas de refino y 

almacenamiento de productos petrolíferos y de los venteos y quema en antorcha de productos 

petrolíferos y gas. 

Otro impulsor de esta reducción ha sido la disminución de azufre en los combustibles en el sector 

del transporte por carretera como resultado de la aplicación, desde 1994, de la Directiva 

93/12/CE del Consejo, de 23 de marzo de 1993, relativa al contenido de azufre de determinados 

combustibles líquidos. Por otra parte, se produce una caída en el consumo de carbón y 

combustibles fósiles sólidos con alto conteniŘƻ Ŝƴ ŀȊǳŦǊŜ όсуΣм ҈ ŜƴǘǊŜ нллу ȅ нлнмύ Ŝƴ ƭŀ 

mayoría de los sectores de actividad. 

Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOX) 

Las emisiones totales de NOX Ŝƴ нлнм ŘŜŎǊŜŎƛŜǊƻƴ ǳƴ рнΣт ҈ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ мффл ȅ ŀǳƳŜƴǘŀǊƻƴ 

ǳƴ оΣр ҈ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ нлнлΦ 9ǎǘŜ ƛƴŎǊŜƳento interanual se debió especialmente a la 

recuperación de la actividad del transporte por carretera y la industria, ligado al final de las 

restricciones de movilidad y actividad económica establecidas en 2020 con motivo de la crisis 

sanitaria derivada de la COVID-19. 

Las actividades que más aporte tuvieron a las emisiones totales de NOX en el año 2021 fueron el 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇƻǊ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ Ŏƻƴ ǳƴ от ҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ȅ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŏƻƴ ǳƴ мтΣс ҈Σ ǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ƭŀ 

ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ όмнΣм ҈ύΣ ǊŜǎƛŘǳƻǎ όфΣп ҈ύ ȅ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ όр ҈ύΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ 

minoritarias. 

En la Figura 4 se muestra la evolución de las emisiones totales de NOX entre los años 1990 y 

2021, las emisiones computables según la Directiva de Techos, así como los techos de emisión 

(años 2010 a 2019) y los compromisos de reducción de los años 2020 y del año 2021 

(considerando una trayectoria lineal entre 2020 y 2030). 
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Figura 4. Evolución de las emisiones de NOX, emisiones computables según la Directiva de Techos, techos 
nacionales de emisión y compromisos de reducción. 

¢ƻƳŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƭ ŀƷƻ нллрΣ Ŝǎǘŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ ǳƴ рсΣт ҈ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ŀƷƻ 

2021, superando el compromiso de reducción del 41Σл% fijado por esta directiva para cualquier 

ŀƷƻ ŜƴǘǊŜ нлнл ȅ нлнф ȅ Ŝƭ поΣм ҈ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ ŀƭ ŀƷƻ нлнм ǎƛ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴŀ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ 

lineal en los compromisos de reducción de emisiones entre 2020 y 2030. 

Como se puede observar en la Figura 4, las reducciones más importantes en las emisiones de 

NOX se producen a partir del año 2005, coincidiendo con el periodo de aplicación de políticas y 

medidas de reducción de emisiones con un impacto importante para varios sectores. 

Las reducciones más relevantes afectaron al transporte por carretera debido a la introducción 

de los estándares EURO en los turismos gasolina desde 1993 (Directiva 91/441/CEE, del Consejo, 

de 26 de junio de 1991, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproximación 

de las legislaciones de los Estados miembros sobre medidas contra la contaminación atmosférica 

provocada por los gases de escape de los vehículos de motor), y en vehículos pesados y 

autobuses desde 2000 (Euro III). 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻΣ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ Ŝƴ ǳƴ урΣн ҈Σ ŘŜǎŘŜ мффл 

y en un 89,5% desde 2005, debido a la introducción progresiva de energías renovables, de 

técnicas de reducción en las centrales térmicas y al cambio de las centrales térmicas de carbón 

ǇƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭŜǎ ŘŜ Ǝŀǎ ŘŜ ŎƛŎƭƻ ŎƻƳōƛƴŀŘƻΦ [ŀ ŘǊłǎǘƛŎŀ ŎŀƝŘŀ ƻōǎŜǊǾŀŘŀ Ŝƴ нллу όоо ҈ Ŝƴ 

comparación con el año anterior) se debió al cierre de la principal mina de carbón en España, en 

2007, y la necesaria remodelación, en 2008, de la central térmica adyacente. 

Aunque el comportamiento entre las industrias varía, la reducción de las emisiones de NOX del 

ǎŜŎǘƻǊ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ Ŝƴ ǳƴ пмΣс ҈ Ŝƴ нлнм Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ мффл y un 42,0% respecto a 2005, 

está motivada principalmente por la reducción en la combustión estacionaria en industrias 

manufactureras de minerales no metálicos y en el sector de refino de petróleo. Esta caída se 

debe a la introducción progresiva de técnicas de reducción en instalaciones industriales y al 

cambio de combustibles sólidos y líquidos por gas natural. 
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Por otro lado, la emisión de NOX de otras instalaciones de combustión estacionaria aumentó un 

отΣм ҈ ŘŜǎŘŜ мффлΣ ǊŜŦƭŜƧŀƴŘƻ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳo de combustible en el sector 

Residencial, Comercial e Institucional (RCI). Sin embargo, las emisiones de esta categoría han 

disminuido un 5,9% desde 2005. 

Emisiones de compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) 

Las emisiones totales de COVNM, en нлнмΣ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜǊƻƴ ǳƴ псΣп ҈ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƷƻ 

мффл ȅ ǳƴ пΣп ҈ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ нлнлΦ 9ǎǘŜ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ƛƴǘŜǊŀƴǳŀƭ ǎŜ ŘŜōƛƽ ŀƭ ŘŜǎŎŜƴǎƻ 

experimentado en la categoría de uso doméstico de disolventes y en el menor uso de geles 

hidroalcohólicos para manos y otros productos con contenido de disolventes respecto al pico de 

2020 debido a la pandemia de la COVID-19. 

La actividad que más aporte tuvo a las emisiones totales de COVNM en el año 2021 fue la del 

ǎŜŎǘƻǊ ŘƛǎƻƭǾŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ ǳƴ птΣт ҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ ǎŜƎǳƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ Ŏƻƴ ǳƴ моΣо ҈Σ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ 

Ŏƻƴ ǳƴ млΣо ҈Σ ȅ ƻǘǊŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ƳƛƴƻǊƛǘŀǊƛŀǎΦ (Figura 5).  

En la Figura 5 se muestra la evolución de las emisiones totales de COVNM entre los años 1990 y 

2021, las consideradas para la evaluación del cumplimiento de la Directiva de Techos 

(descontando, respecto a las anteriores, las ya mencionadas emisiones recogidas en el artículo 

4.3.d de dicha directiva), así como los techos de emisión (años 2010 a 2019) y los compromisos 

de reducción a partir del año 2020. 

 

 

Figura 5. Evolución de las emisiones para COVNM (serie 1990-2021), emisiones computables según la Directiva de 
Techos, techos nacionales de emisión y compromisos de reducción. 

¢ƻƳŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƭ ŀƷƻ нллрΣ Ŝǎǘŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ ǳƴ нфΣр ҈ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ŀƷƻ 

2021, superando el compromiso de reducción ŘŜƭ нн ҈ ŦƛƧŀŘƻ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ ŘƛǊŜŎǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 

ŀƷƻ ŜƴǘǊŜ нлнл ȅ нлнф ȅ Ŝƭ ноΣт ҈ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ ŀƭ ŀƷƻ нлнм ǎƛ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴŀ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ 

lineal en los compromisos de reducción de emisiones entre 2020 y 2030. 

La disminución de las emisiones de COVNM, desde 1990, está principalmente relacionada con 

la reducción en las emisiones del transporte por carretera, de un 93,1% desde 1990 y de 
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un 72,6% desde 2005 y con la caída de las emisiones de disolventes en un 32,1% desde 1990 y 

de un 29,3% desde 2005. 

Las emisiones del transporte de carretera llegaron a representar el 31,7% de las emisiones de 

COVNM en 1990. Desde entonces se han reducido debido a la introducción de las normas EURO 

para vehículos de carretera a partir de 1996 y al cambio progresivo hacia una flota de 

automóviles predominada por el diésel. Entre 1990 y 2021, las emisiones de COVNM de los 

turismos se redujeron en un 95,4%. La introducción de técnicas para reducir la evaporación de 

la gasolina, con las primeras tecnologías EURO (1 y 2) a partir de 1992, junto con una caída en el 

consumo de gasolina, redujeron las emisiones de COVNM de esta subcategoría en un 96%. 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ /h±ba Ŝƴ ŘƛǎƻƭǾŜƴǘŜǎ Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ Ŝƴ ǳƴ онΣм ҈ ŘŜǎŘŜ 

1990. El descenso desde 2002 es consecuencia de la entrada en vigor de la legislación sobre 

pinturas y uso de disolventes (Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de 

emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas 

actividades y Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero, por el que se complementa el régimen 

jurídico sobre la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles en determinadas 

pinturas y barnices y en productos de renovación del acabado de vehículos, transposición de las 

Directivas 1999/13/CE y 2004/42/CE, respectivamente). Estas normativas han provocado un 

ŘŜǎŎŜƴǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƛƴǘǳǊŀ ŘŜƭ спΣп ҈ ŜƴǘǊŜ нллн ȅ 

2021.  

La recesión económica también ha tenido un efecto notable en la reducción de los datos de 

actividad (consumo de pinturas). La tendencia decreciente se detuvo en 2013, y a partir de 

entonces se observa una ligera tendencia creciente de las emisiones, con pequeñas 

fluctuaciones. 

Las emisiones fugitivas disminuyeron en un 49,6%, entre 1990 y 2021 y un 24,5% entre 2005 y 

2021. La reducción de las emisiones está relacionada, principalmente, con la entrada en vigor, 

desde el año 2000, de las regulaciones a nivel nacional17 sobre la distribución de productos 

derivados del petróleo que ha forzado la reducción de emisiones de COVNM. La aprobación de 

la normativa relativa al almacenamiento, distribución de gasolinas y recuperación de gases 

(FaseII), junto con el descenso del consumo de gasolinas, ha supuesto una reducción ŘŜƭ умΣу ҈ 

de las emisiones de COVNM en la actividad correspondiente a la distribución de productos 

derivados del petróleo, en comparación con 1990. 

Emisiones de amoniaco (NH3) 

Las emisiones de NH3Σ Ŝƴ нлнмΣ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜǊƻƴ ǳƴ н ҈ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ мффл ȅ ǳƴ 2,4% con 

respecto a 2020. Este descenso interanual se debió a la bajada en las emisiones del sector 

agricultura en relación con el uso de fertilizantes nitrogenados. 

                                                           
17 Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre; Real Decreto 1437/2002, de 27 de diciembre; Real Decreto 2102/1996, de 20 de 
septiembre y Real Decreto 455/2012, de 5 de marzo 

https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/09/20/2102
https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/12/27/1437
https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/09/20/2102
https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/09/20/2102
https://www.boe.es/eli/es/rd/2012/03/05/455
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Las actividades que más aporte tuvieron a las emisiones de NH3 durante el año 2021 fueron las 

ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎ Ŏƻƴ ǳƴ рлΣн ҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎΣ ȅ ƭŀ ƎŀƴŀŘŜǊƝŀ Ŏƻƴ ǳƴ псΣс ҈Φ [ŀ 

combustión estacionaria y residuos son las más relevantes de las fuentes minoritarias que 

contribuyeron en un 0,9% y 0,7% respectivamente. 

En la Figura 6 se muestra la evolución temporal de las emisiones de NH3 entre los años 1990 y 

2021, que coinciden con las emisiones computables para la evaluación de los compromisos de 

la Directiva de Techos, así como con los techos nacionales de emisión (años 2010 a 2019) y los 

compromisos nacionales de reducción a partir del año 2020.  

 

 

Figura 6. Evolución de las emisiones para NH3 (serie 1990-2021), techos nacionales de emisión y compromisos 
nacionales de reducción. 

Tomando como referencia el año 2005, las emisiones de NH3 Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ ǳƴ рΣф ҈ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ 

año 2021, superando el compromiso de reducción del 3% fijado por la Directiva (UE) 2016/2284 

para cualquier año entre 2020 y 2029 y el 4,о ҈ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ ŀƭ ŀƷƻ н021 si se considera 

una trayectoria lineal en los compromisos de reducción de emisiones para 2020 y para 2030. 

La tendencia de las emisiones de amoniaco se rige esencialmente por la evolución de las 

actividades agrícolas, siendo el sector predominante. Aun sin variaciones bruscas en la serie 

temporal, los descensos están relacionados con periodos de recesión económica en España, y 

los aumentos con el creciente número de cabezas de ganado, principalmente vacuno no lechero 

y porcino blanco. La evolución creciente de la cabaña ganadera se refleja también en las 

actividades de fertilización de suelos correspondiente al sector agrícola, a través de las 

emisiones de amoniaco derivadas del estiércol animal aplicado a los suelos. Ocasionalmente, los 

episodios de sequía provocan descensos en las emisiones derivadas del uso de fertilizantes 

inorgánicos (el hecho de que la fertilización intensifique el estrés por sequía provoca un 

descenso en el mercado de fertilizantes durante los periodos de escasez de precipitaciones). 

La introducción de prácticas de fertilización con medidas de reducción de las emisiones de NH3 

a partir de 2004 y la progresiva introducción de técnicas de reducción en la gestión del estiércol 
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de cerdo blanco, así como las mejoras en las formulaciones de los piensos, conducen a una 

disminución de las emisiones a partir de 2003. 

Emisiones de material particulado (PM2,5) 

Las emisiones inventariadas de PM2,5, en 2021, disminuyeron un 27,2% en comparación con el 

año 2000, que es el año base para las partículas, y aumentaron un 1,2% con respecto al año 

2020. Este aumento interanual se debió, principalmente, al aumento en el sector transporte por 

carretera, tras las restricciones de movilidad impuestas en 2020 por la pandemia de la COVID-19.  

Las actividades que más aporte tuvieron a las emisiones totales de PM2,5 en el año 2021, fueron 

los residuos, con el 40,7% de las emisiones totales, siendo la quema a cielo abierto de restos de 

poda la actividad de este sector que aglutina el 39,6% de las emisiones totales de PM2,5 en 

2021. Le siguen ƭŀǎ ǇŜǉǳŜƷŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƳōǳǎǘƛƽƴ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀǊƛŀ Ŏƻƴ ǳƴ нтΣо ҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ 

ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ Ŏƻƴ Ŝƭ мнΣп ҈ ȅ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇƻǊ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ 9,6%, además de otras 

fuentes minoritarias de menor peso. 

En la Figura 7 se muestra la evolución temporal de las emisiones de PM2,5, entre los años 2000 

y 2021, junto con los compromisos de reducción a partir del año 2020. Los valores de emisiones 

totales inventariados coinciden con los computables por la Directiva de Techos para evaluar el 

cumplimiento. 

 

 

Figura 7. Evolución de las emisiones para PM2,5 (serie 2000-2021), y compromisos nacionales de reducción a 
partir del año 2020. 

[ŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ taнΣр ǎŜ ǊŜŘǳƧŜǊƻƴ Ŝƴ нлнм ǳƴ мфΣл ҈ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŀƷƻ н005, superando el 

ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ мр ҈ ŦƛƧŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ό¦9ύ нлмсκннуп ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀƷƻ 

ŜƴǘǊŜ нлнл ȅ нлнф ȅ Ŝƭ муΣр ҈ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ ŀƭ ŀƷƻ нлнм ǎƛ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴŀ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ 

lineal en los compromisos de reducción de emisiones entre 2020 y 2030. 

En cuanto a la evaluación de la tendencia en las diferentes actividades, en la Figura se observa 

la reducción conseguida en las emisiones de partículas finas (PM2,5) desde el año 2000 hasta el 

нлнмΣ ŀǳƴǉǳŜ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ǉǳŜ Ƴłǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ооΣп ҈ 
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en ese mismo periodo. La reducción más relevante afectó al transporte por carretera, ya que 

sus emisiones de PM2,5 han disminuido en un 49,8% desde el año 2000 y un 47,7% desde 2005. 

Las reducciones fueron impulsadas por la introducción de los estándares EURO en los vehículos 

pesados y autobuses que mostraron una reducción de sus emisiones de PM2,5 de un 84,6% 

desde el año 2000 y de un 81,1% desde el año 2005, y también en los turismos que mostraron 

una reducción de PM2,5 en un 41,3% desde el año 2000 y una reducción del 48,2% desde el 

año 2005. 

[ŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ taнΣр Ŝƴ ŎƻƳōǳǎǘƛƽƴ ŜǎǘŀŎƛƻƴŀǊƛŀ Ƙŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻ ǳƴ омΣр ҈ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƷƻ 

2000 y un 29,5% desde 2005, debido al abandono del carbón como combustible en el sector 

residencial estacionario y al aumento del consumo de pellets junto con estufas y calderas de 

tecnología más avanzada.  

9ƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻ ǊŜŘǳƧƻ ǎǳǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ taнΣр Ŝƴ ǳƴ стΣт ҈ ŘŜǎŘŜ нллл ȅ ǳƴ ссΣф ҈ ŘŜǎŘŜ 

2005. La industria tuvo una evolución similar y ha disminuido las emisiones de partículas en un 

муΣт ҈ ŘŜǎŘŜ нллл ȅ ǳƴ нсΣл% desde 2005, debido principalmente al cambio de combustibles 

fósiles sólidos y líquidos por un consumo de gas más predominante y la instalación de técnicas 

de reducción. 

9ƭ ǎŜŎǘƻǊ άhǘǊŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎέ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘƽ ǳƴ ŘŜǎŎŜƴǎƻ ŘŜ ǎǳǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ упΣп ҈ 

ŘŜǎŘŜ нллл ȅ ǳƴ нтΣн ҈ ŘŜǎŘŜ нллрΣ ŘŜōƛŘƻ ŀƭ ŀōŀƴŘƻƴƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜƳŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ 

de los residuos de cultivos, restringida por la legislación de prevención de incendios forestales y 

la condicionalidad de los pagos de la PAC (Política Agrícola Común). 
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Emisiones totales por contaminante 

A continuación, se muestran las emisiones nacionales totales (sin incluir Canarias) de cada 

contaminante para el año 2021. Las mayores emisiones inventariadas se debieron a los NOX con 

620 kt, seguidos de los COVNM con 549 kt y el NH3 con 479 kt (Figura 8). 

 

Figura 8. Emisiones totales en 2021 de los contaminantes atmosféricos de la Directiva de Techos 

Estos resultados se complementan con el siguiente punto, donde se detalla el reparto de estas 

emisiones por sectores de actividad. 

Análisis de emisiones por categorías de actividad 

En este apartado se analizan las últimas estimaciones de las emisiones por categoría de 

actividad, así como las tendencias en estas emisiones a lo largo de la serie temporal 1990-2021. 

Las categorías de actividad que se consideran son: energía, procesos industriales y uso de 

productos (IPPU, por sus siglas en inglés), agricultura y residuos.  

En la Figura 9, se representan los porcentajes de aporte de cada uno de los sectores sobre cada 

contaminante mencionado para el año 2021, donde se puede apreciar un claro predominio del 

sector energético en las emisiones analizadas para la mayoría de los contaminantes. 
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Figura 9. Categorías de actividad y su aporte relativo a las emisiones contaminantes de SO2, NOX, COVNM, NH3 y 
PM2,5 en el año 2.021. 

Las emisiones de energía destacan por su peso relativo para casi todos los contaminantes 

ŜƳƛǘƛŘƻǎ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ Ŝƴ нлнмΦ 9ƭ ǇŜǎƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǎŜŎǘƻǊ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ƻǎŎƛƭŀ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ рл ҈ ȅ Ŝƭ 

ус ҈ ǎŜƎǵƴ el contaminante. Con una amplia variedad de actividades industriales, instalaciones, 

Ǉƭŀƴǘŀǎ ȅ ǳǎƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΣ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ Ltt¦ ŎƻƴǘǊƛōǳȅƽ Ŏƻƴ ǳƴ рп ҈ ŀ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ 

ǘƻǘŀƭŜǎ ŘŜ /h±baΦ 9ƭ ǎŜŎǘƻǊ ŀƎǊƝŎƻƭŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ фл ҈ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ǘƻǘŀles de NH3. La 

contribución del sector de residuos al total de emisiones en 2021 es relativamente baja, 

predominando las emisiones por partículas PM2,5.  

En la Tabla 4 se muestra el efecto logrado de las políticas y medidas vigentes en los sectores de 

actividad, expresándose en términos de la reducción de emisiones lograda, en 2021, en 

comparación con 2005: 

Tabla 4. Efecto logrado en los sectores de actividad, expresándose en términos de reducción de emisiones 
lograda en 2021 (respecto a 2005). 

Emisiones (kt) 
SO2 NOX COVNM NH3 PM2,5 

2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 

Combustión Ind. 114,433 54,030 -53% 207,9 103,5 -50% 29,230 21,687 -26% 1,728 1,690 -2% 15,124 9,150 -40% 

Cultivos 0,234 0,136 -42% 72,0 75,0 4% 38,884 38,383 -1% 254,240 240,174 -6% 4,585 3,339 -27% 

Fugitivas 39,619 21,359 -46% 4,5 4,0 -11% 28,869 21,806 -24% 0,018 0,010 -42% 0,449 0,178 -60% 

Ganadería 0,000 0,000 0% 7,6 7,1 -6% 69,440 73,228 5% 234,033 223,147 -5% 1,899 1,856 -2% 

Gen. Eléctrica 914,607 5,537 -99% 293,4 30,8 -90% 1,960 10,255 423% 0,060 1,870 3006% 9,805 3,242 -67% 

Otras Ind. Energ. 1,708 0,630 -63% 3,7 2,4 -36% 0,278 0,276 -1% 0,092 0,000 -100% 0,083 1,365 1543% 

Proc. Industrial. 18,665 14,687 -21% 5,2 3,6 -31% 37,007 34,617 -6% 2,575 1,301 -49% 9,512 6,344 -33% 

RCI 31,103 16,713 -46% 34,4 28,3 -18% 43,052 41,158 -4% 5,380 4,245 -21% 53,290 36,165 -32% 

Refino 61,218 2,296 -96% 17,7 7,4 -58% 0,389 0,375 -4% 0,000 0,000 0% 0,919 0,159 -83% 

Residuos 1,548 2,362 53% 37,6 58,2 55% 11,500 15,116 31% 5,494 3,545 -35% 36,452 54,901 51% 
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Emisiones (kt) 
SO2 NOX COVNM NH3 PM2,5 

2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 2005 2021 (*) 

Transporte 12,115 3,426 -72% 509,7 240,9 -53% 84,241 23,835 -72% 4,614 2,437 -47% 25,787 14,219 -45% 

Uso Productos 0,016 0,004 -72% 0,2 0,1 -46% 372,399 262,761 -29% 0,423 0,231 -45% 3,126 1,630 -48% 

Otros 12,011 1,723 -86% 128,1 59,2 -54% 11,667 5,936 -49% 0,045 0,125 180% 5,664 2,459 -57% 

TOTAL 1207 123 -90% 1322 620 -53% 729 549 -25% 509 479 -6% 167 135 -19% 

(*) Reducción 2021 vs 2005 

2.1.2. Conjuntos de datos de apoyo a disposición pública (referencias completas) 

Los principales conjuntos de datos utilizados para la elaboración del PNCCA son el Inventario 

Nacional de Contaminantes Atmosféricos (edición 2023) y las Proyecciones de Emisiones de 

Contaminantes Atmosféricos (Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 14 de diciembre de 2016) (julio 2023). 

Inventario Nacional de Contaminantes Atmosféricos 

En el Inventario Nacional de Contaminantes Atmosféricos se estiman anualmente las emisiones 

a la atmósfera de: dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos 

volátiles no metánicos (COVNM), amoniaco (NH3), partículas (PM), monóxido de carbono (CO), 

metales pesados y algunos Contaminantes Orgánicos Persistentes, según lo previsto en el 

Convenio de Ginebra y en la Directiva de Techos. 

La cobertura geográfica del CLRTAP y el ámbito de aplicación de la Directiva de Techos excluyen 

las emisiones que se produzcan en las Islas Canarias. Por tanto, en ambos casos, las emisiones 

de las Islas Canarias no se tienen en cuenta en el reporte para el cumplimiento de los objetivos 

de limitación de las emisiones de contaminantes atmosféricos.  

Los datos de la edición 2023 del Inventario Nacional de Contaminantes Atmosféricos, 

correspondiente a la Serie 1990-2021, publicada en febrero de 2023, están disponibles en: 

Á Informe IIR, Informative Inventory Report (14 de febrero de 2023)18  
Á Tablas de datos de reporte NFR (Nomenclature for Reporting), sin Islas Canarias (15 de 

marzo de 2023)19  

2.1.3. Gráficos que ilustran la reducción de las emisiones por contaminantes y sectores 

principales.  

A continuación, se presentan una serie de figuras (Figura 10, Figura 11, Figura 12, Figura 13 y 

Figura 14) donde se detalla la contribución sectorial y el impacto en reducción de emisiones de 

las políticas y medidas existentes en la evolución de las emisiones inventariadas de cada uno de 

los contaminantes de la Directiva de Techos. Se utilizan los datos del inventario de emisiones 

                                                           
18 IIR, Informative Inventory Report  
19 Tablas de datos de reporte NFR (Nomenclature for Reporting) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/clrtap_emep_domain_2019_nfr14_tcm30-444574.zip
https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/nec_revised/iir
https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/nec_revised/inventories/
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(edición 2023, serie 1990-2021) utilizado para el desarrollo de las proyecciones (edición 2019, 

serie 2017-2040). 

 
Figura 10. Emisiones de SO2 (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 

 

 
Figura 11. Emisiones de NOX (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 
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Figura 12. Emisiones de COVNM (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 

 

 
Figura 13. Emisiones de NH3 (serie 1990-2021), desagregadas por sectores de actividad. 
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Figura 14. Emisiones de PM2,5 (serie 2000-2021), desagregadas por sectores de actividad. 

2.2. Avances alcanzados en materia de calidad del aire 

En este apartado se han analizado los avances realizados de acuerdo a las políticas y medidas 

vigentes en la mejora de la calidad del aire y en el grado de cumplimiento de las obligaciones 

nacionales y de la Unión en materia de calidad del aire especificando, el número de zonas, del 

total de zonas de calidad del aire, que son conformes y no conformes con los objetivos de calidad 

del aire de la Unión correspondientes al NO2, SO2, PM10, PM2,5 y O3, y a cualquier otro 

contaminante o contaminantes respecto a los que se han registrado superaciones. Además, se 

aportan las referencias a los conjuntos de datos que se encuentran a disposición pública. 

Adicionalmente, se presentan histogramas y mapas ilustrando las concentraciones actuales en 

el aire ambiente y la descripción del avance en la reducción de concentraciones máximas 

notificadas en zonas de calidad del aire donde se han detectado problemas. 

2.2.1. Avances alcanzados en materia de calidad del aire y grado de cumplimiento 

Se ha realizado un análisis por tipo de contaminante y, posteriormente, se presenta una tabla 

con el total de las zonas analizadas y las superaciones experimentadas desde el año 2005, 

mostrándose así la evolución de las mejoras. En primer lugar, se presenta el análisis para NO2, 

SO2, PM10, PM2,5 y O3. 

Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Como se observa en la Figura 15, en 2021 ninguna zona superó el valor límite horario (VLH) de 

NO2 de protección de la salud humana, lo que supone el mantenimiento de la mejora 
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experimentada en 2020 respecto a los años precedentes. En cuanto al valor límite anual (VLA) 

de NO2Σ Ŝƴ нлнм ǎŜ Ƙŀ ǾǳŜƭǘƻ ŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ ǳƴŀ ǵƴƛŎŀ ǎǳǇŜǊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άaŀŘǊƛŘέ 9{молмΣ 

como consecuencia de los valores registrados en una única estación, Plaza Elíptica. Los años 

2020 y 2021 han sido los dos con menos superaciones del VLA y VLH de todo el periodo 2005-

2021. En el periodo 2017-нлнм ǎŜ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ 

aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ 9{лмму ό±[!ύΣ ά#ǊŜŀ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŀέ 9{лфлм ό±[!ύΣ ά±ŀƭƭŜǎ-.ŀƛȄ [ƭƻōǊŜƎŀǘέ 9{лфлн 

ό±[!ύΣ ά/ƻǊǊŜŘƻǊ ŘŜƭ IŜƴŀǊŜǎέ 9{молу ό±[!ύΣ ά!ƎƭƻƳŜǊŀŎƛƽƴ ǳǊōŀƴŀ ǎǳǊέ ¦Ǌōŀƴŀ {ǳǊ 9{молф 

ό±[!ύΣ aŀŘǊƛŘέ 9{молм ό±[! ȅ ±[Iύ ȅ ά.ŀƧƻ bŜǊǾƛƽƴέ 9{мслн ό±[!ύΦ  

 

Figura 15. Número de superaciones de NO2 (2005-2021) 

Material particulado (PM10) 

En este apartado se analiza la situación en España del material particulado de tamaño inferior a 

10 micras (PM10), España siempre ha presentado niveles altos de estas partículas, en gran parte 

debido a que su concentración se incrementa de forma natural por las intrusiones de masas de 

aire africano. Por ello, se estableció un procedimiento para cuantificar las aportaciones de 

fuentes naturales y así establecer el nivel de partículas ocasionado por actividades 

antropogénicas. 

Así, tras el descuento de los episodios de intrusiones de masas de aire africano, en el año 2021, 

como se observa en la Figura 16, se ha producido una única superación del valor límite diario 

ό±[5ύ ŘŜ taмлΣ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ά!ǾƛƭŞǎέ 9{лолтΦ ! ƭŀ Ǿƛǎǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΣ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀ ƭŀ 

tendencia descendente en el número de superaciones del VLD de PM10 iniciada en el año 2.008. 

Con respecto al valor límite anual (VLA) de PM10, tras aplicar la metodología de descuentos de 

las intrusiones de masas de aire africano en el año 2021 se ha producido una superación en la 

misma zona. Desde el año 2017 no se producían superaciones del VLA de PM10. En el periodo 

2017-нлнм ǎŜ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ 9{лмму 
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ό±[5ύΣ άałƭŀƎŀ ȅ /ƻǎǘŀ ŘŜƭ {ƻƭέ 9{лммф ό±[5ύΣ ά±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέ 9{лмну ό±[5ύΣ ά!ǾƛƭŞǎέ 

9{лолт ό±[5 ȅ ±[!ύ ȅ άtƭŀƴŀ ŘŜ ±ƛŎέ 9{лфлс ό±[5ύΦ 

 

Figura 16. Número de superaciones de PM10 (2005-2021) 

Material particulado (PM2,5) 

Eƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ нΩр ƳƛŎǊŀǎ PM2,5 se ha evaluado oficialmente desde 2009. En 

2021 se mantuvo la buena situación ya registrada en los tres años precedentes, en dicho año 

tampoco se han producido superaciones del valor límite anual (VLA). El valor límite anual entró 

en vigor el 1 de enero de 2015; hasta entonces se aplicaba como valor objetivo (VO). Como se 

observa en la Figura 17, a lo largo del periodo considerado solo se ha producido una única 

superación, en el año 2015.  



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
53 

 

Figura 17. Número de superaciones de PM2,5 (2009-2021) 

Por otro lado, se ha producido una mejora considerable en el Indicador Medio de Exposición 

(IME) que se emplea para evaluar el cumplimiento del objetivo nacional de reducción de la 

exposición a las partículas más finas. De acuerdo con la legislación, se establece que se empleará 

el IME 2015 (correspondiente al trienio 2013-2015) para examinar si se ha respetado la 

obligación en materia de reducción de la concentración de exposición, cuyo valor deberá ser 

igual o menor a 20 µg/m3 a más tardar en 2015. Esta obligación se cumplió holgadamente, con 

ǳƴ La9 нлмр ŘŜ мнΣф ˃ƎκƳ3. wŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ La9 ǉǳŜ ŘŜōƝŀ ŎǳƳǇƭƛǊǎŜ Ŝƴ нлнл όмн ˃ƎκƳ3) 

como objetivo nacional de reducción de la exposicióƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлнл ŦǳŜ ŘŜ мм ˃ƎκƳ3 y en el 

ŀƷƻ нлнм Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ млΣф ˃ƎκƳ3. 

Ozono (O3) 

En la evaluación de 2021 se rectificó la metodología de cálculo de la media trianual del valor 

objetivo de ozono para la protección de la salud. De este modo se establece que para que una 

estación participe en el cálculo de la media trianual debe registrar más de 25 superaciones del 

valor máximo medio móvil octohorario por encima del nivel del 120 µg/m³ conforme a la guía 

de interpretación común de la Comisión Europea. Los criterios de cumplimiento recogidos en el 

Anexo I apartado J del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 

del aire únicamente se deben comprobar en el caso de que existan menos de 25 superaciones 

en el año evaluado para valorar su participación en el cálculo. Este cambio metodológico afecta 

a los años 2020 y 2021. 

El ozono mantiene a lo largo de todo el periodo considerado un elevado número de 

superaciones, tanto en lo que se refiere al valor objetivo para la protección de la salud (Figura 

18) como al valor objetivo para la protección de la vegetación (Figura 19). La situación respecto 

al primero ha experimentado una mejora neta a lo largo de los años y sigue en senda de mejora 
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(2021 como año histórico con menos superaciones). Por otro lado, el ozono en la vegetación 

presenta una mejora en la tendencia desde el año 2017 en adelante. 

 

Figura 18. Número de superaciones de O3 - Salud (2005-2021) 

 

Figura 19. Número de superaciones de O3 - Vegetación (2005-2021) 

Para NO2, PM10, PM2,5 y O3, la Tabla 5 muestra la evolución del periodo de 2021 a 2005, donde 

se indican el número de superaciones. 
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Tabla 5. Evolución del número de superaciones para NO2, PM10, PM2.5 y O3 en el periodo 2005-2021. 

  NO2 (VLH) NO2 (VLA) PM10 (VLD) PM10 (VLA) 
PM2,5 
(VLA) 

O3 (VO 
Salud) 

O3 (VO 
Veget) 

2021 
Total Zonas 130 130 135 135 135 129 103 

NºSup 0 1 1 1 0 18 37 

2020 
Total Zonas 131 131 134 134 134 131 106 

NºSup 0 1 1 0 0 35 45 

2019 
Total Zonas 128 128 132 132 132 127 98 

NºSup 1 3 2 0 0 34 54 

2018 
Total Zonas 127 127 131 131 131 126 98 

NºSup 1 4 2 0 0 35 53 

2017 
Total Zonas 127 127 131 131 131 126 95 

NºSup 1 7 5 1 0 36 55 

2016 
Total Zonas 126 126 130 130 130 125 125 

NºSup 1 6 3 1 0 35 67 

2015 
Total Zonas 126 126 130 130 128 125 125 

NºSup 2 8 8 2 1 46 61 

2014 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 1 5 3 1 0 44 58 

2013 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 1 5 6 1 0 47 54 

2012 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 2 4 9 1 0 51 56 

2011 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 3 8 10 1 0 51 53 

2010 
Total Zonas 134 134 135 135 135 135 135 

NºSup 1 9 7 1 0 43 51 

2009 
Total Zonas 137 137 138 138 138 136 136 

NºSup 3 8 11 2 0 43 52 

2008 
Total Zonas 137 137 138 138   136 136 

NºSup 3 6 20 6   44 59 

2007 
Total Zonas 138 138 138 138   138 138 

NºSup 4 9 40 21   52 54 

2006 
Total Zonas 138 138 138 138   138 138 

NºSup 3 9 49 29   53 53 

2005 
Total Zonas 140 140 140 140   140 140 

NºSup 1 9 47 26   52 45 

 

Dióxido de azufre (SO2) 

La mejora de la situación de este contaminante a lo largo del periodo considerado es evidente, 

con reducciones progresivas en los cuatro primeros años que apenas tuvieron un leve repunte 
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en 2011. Desde entonces, no se ha producido ninguna superación, ni del valor límite horario 

(VLH) ni del valor límite diario (VLD) como se observa en la Figura 20. 

 

 

Figura 20. Número de superaciones de SO2 (2005-2021) 

Arsénico, Cadmio y Níquel (As, Cd y Ni) 

La evaluación de estos contaminantes comenzó en 2008, y la fecha de cumplimiento de los 

respectivos valores objetivo se estableció a partir del 1 de enero de 2013 (Figura 21). Las 

superaciones de los valores objetivo establecidos para los metales pesados legislados a lo largo 

del periodo considerado se han producido sólo puntualmente, nunca en más de una zona por 

contaminante, y no en los seis últimos años: 

- El contaminante que más veces ha excedido su valor objetivo para la protección de la 
salud ha sido el níquel, en cuatro ocasiones: 2009, 2010, 2012 y 2014. 

- El arsénico sólo superó su valor objetivo en 2008 y 2009. 
- El cadmio también ha superado su valor objetivo en otras dos ocasiones, en 2010 y 2015. 
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Figura 21. Número de superaciones de As, Cd, Ni (2008-2021) 

Benzo(a)Pireno (B(a)P)  

Como en el caso anterior, la evaluación de este contaminante comenzó en 2008, y la fecha de 

cumplimiento de su valor objetivo se estableció a partir del 1 de enero de 2013 (Figura 22). En 

el periodo considerado, sólo se ha superado dicho valor objetivo en una ocasión, en el año 2013. 

 

Figura 22. Número de superaciones de B(a)P (2008-2021) 

Para estos otros contaminantes, la Tabla 6 muestra la evolución del periodo 2021 -2005, donde 

se indican el número de superaciones: 
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Tabla 6. Evolución del número de superaciones para otros contaminantes en el periodo 2005-2021. 

  SO2 (VLH) SO2 (VLD) As (VO) Cd (VO) Ni (VO) B(a)P (VO) 

2021 
Total Zonas 123 123 75 75 75 78 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2020 
Total Zonas 123 123 75 75 75 77 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2019 
Total Zonas 123 123 76 76 76 78 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2018 
Total Zonas 123 123 76 76 76 76 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2017 
Total Zonas 123 123 76 76 76 76 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2016 
Total Zonas 122 122 75 75 75 75 

NºSup 0 0 0 0 0 0 

2015 
Total Zonas 122 122 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 1 0 0 

2014 
Total Zonas 132 132 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 0 1 0 

2013 
Total Zonas 132 132 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 0 0 1 

2012 
Total Zonas 132 132 82 82 82 82 

NºSup 0 0 0 0 1 0 

2011 
Total Zonas 132 132 76 76 76 76 

NºSup 1 2 0 0 0 0 

2010 
Total Zonas 132 132 76 75 76 76 

NºSup 0 0 0 1 1 0 

2009 
Total Zonas 135 135 76 76 76 76 

NºSup 0 0 1 0 1 0 

2008 
Total Zonas 135 135 76 76 76 76 

NºSup 2 1 1 0 0 0 

2007 
Total Zonas 138 138         

NºSup 4 3         

2006 
Total Zonas 138 138         

NºSup 4 3         

2005 
Total Zonas 140 140         

NºSup 6 5         



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
59 

2.2.2. Referencias de los conjuntos de datos de apoyo a disposición pública 

El conjunto de datos a disposición pública en relación con la calidad del aire se encuentra 

disponible en la web oficial del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico20 

Los conjuntos de datos disponibles en dicho enlace son: 

- Datos de calidad del aire (desde 2001 a 2021) 

- Informes anuales de evaluación de la calidad del aire (desde 2008 a 2021) 

- Evolución de la calidad del aire (desde 2001 a 2021) 

- Información detallada sobre evaluación de la calidad del aire (desde 2008 a 2021; entre 

2013 y 2021 se emplea el formato de la Decisión 2011/850/UE) 

- Zonificación de la Calidad del Aire en España (desde 2009 a 2021) 

- Resumen de Ozono de Verano (desde 2008 a 2021) 

- Clasificación de cada zona/contaminante con respecto a los umbrales de evaluación (u 

objetivo a largo plazo en el caso del ozono) 

Se encuentran también a disposición del público, los planes de mejora de calidad del aire 

(nacional, autonómica y local)21.  

Como complemento a la información anterior se encuentran dos visores: 

- Visor de calidad del aire22: El visor permite consultar la información sobre la calidad del 

aire a nivel nacional de los contaminantes con valores legislados para la protección de 

la salud en el Real Decreto 102/2011: SO2, NO2, PM10, PM2,5, O3, Pb, C6H6, CO, As, Cd, 

Ni y B(a)P, incluidos los datos en tiempo real y la evolución histórica de la evaluación de 

la calidad del aire. Los datos en el visor provienen de la información enviada a MITECO 

por diferentes redes nacionales, regionales y locales. 

- Visor del Índice Nacional de Calidad del Aire (ICA)23: El ICA permite comprobar, en 

tiempo real y de forma sencilla, la calidad del aire que marcan las estaciones de 

medición de la red nacional de vigilancia. El ICA incluye además recomendaciones 

sanitarias para la población general y la población sensible. En una actualización del 

sistema llevada a cabo en 2022, la web del ICA permite conocer la calidad del aire 

prevista del día actual y del día siguiente. 

2.2.3. Histogramas que ilustran las concentraciones actuales en el aire ambiente de NO2, 

PM10, PM2,5 y O3 y otros contaminantes 

A continuación, se muestran los histogramas con la evolución de las superaciones (2005-2021) 

de NO2, PM10 y O3 (Figura 23) y SO2, PM2.5, B(a)P, As, Cd, Ni, Pb, C6H6 y CO (Figura 24). 

                                                           
20 MITECO -  Conjunto de datos de calidad del aire 
21 MITECO- Planes de mejora de calidad del aire  
22 Visor de calidad del aire 
23 Visor del Índice Nacional de Calidad del Aire (ICA) 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/planes-mejora/
https://sig.mapama.gob.es/calidad-aire/
https://ica.miteco.es/
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Figura 23. Histograma de la evolución de los incumplimientos en el periodo 2005-2021. NO2, PM10 y O3. 
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Figura 24. Histogramas de la evolución de los incumplimientos en el periodo 2005-2021. SO2, PM2.5, B(a)P, As, 
Cd, Ni, Pb, C6H6 y CO. 
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2.2.4. Descripción del avance en la reducción de concentraciones máximas notificadas 

en zonas de calidad del aire donde se han detectado problemas 

La evolución de los contaminantes que han presentado problemas en el periodo 2005-2021 ya 

se ha considerado, anteriormente, en el apartado 2.2.1. (tanto para NO2, PM10, PM2,5 y O3, 

como para otros contaminantes ςSO2, As, Cd, Ni y B(a)Pς que han presentado superaciones en 

el periodo de la consulta), así como en los histogramas recogidos en el apartado 2.2.3. 

Los problemas enunciados en ambas respuestas han tenido lugar en las siguientes zonas: 

¶ NO2: los principales problemas están ligados al transporte y al tráfico y, por lo tanto, se 

han venido registrando en grandes aglomeraciones urbanas. Ha sido el caso, por 

ŜƧŜƳǇƭƻΣ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ 9{молм άaŀŘǊƛŘέΤ 9{лмму άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέΤ 

9{лфлм ά#ǊŜŀ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŀέΤ 9{лфлн ά±ŀƭƭŝǎ-Baix [ƭƻōǊŜƎŀǘέΤ 9{млмс ά[ΩIƻǊǘŀέ όǉǳŜ 

incluye el núcleo de la ciudad de Valencia); 9{молу ά/ƻǊǊŜŘƻǊ ŘŜƭ IŜƴŀǊŜǎέΤ 9{молф 

ά¦Ǌōŀƴŀ {ǳǊέΤ 9{мплт ά/ƛǳŘŀŘ ŘŜ aǳǊŎƛŀέ ƻ 9{мслн ά.ŀƧƻ bŜǊǾƛƽƴέ όǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ .ƛƭōŀƻ 

y su ría). Cabe destacar que los problemas en los últimos 4 años se han reducido a las 

Ȋƻƴŀǎ 9{молм άaŀŘǊƛŘέΣ 9{лмму άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέΣ 9{лфлм ά#ǊŜŀ ŘŜ 

.ŀǊŎŜƭƻƴŀέ ȅ 9{молу ά/ƻǊǊŜŘƻǊ ŘŜƭ IŜƴŀǊŜǎέΦ  

¶ PM10: en este caso, las zonas con superaciones suelen tener un carácter industrial. Por 

ejemplo, en AǎǘǳǊƛŀǎ ό9{лолп άDƛƧƽƴέ Ƙŀǎǘŀ нлмо ȅ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 9{лолн ά!ǎǘǳǊƛŀǎ 

/ŜƴǘǊŀƭέΣ ŜƴǘǊŜ нллр ȅ нлмсΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ 9{лолт ά!ǾƛƭŞǎέ Ŝƴ нлмтύΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀƴ 

Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΣ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ 9{лмму άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ ƻ 

9{лмлу ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƛƭŞƴέΣ ȅ Ŝƴ /ŀǘŀƭǳƷŀ ό9{лфлм ά#ǊŜŀ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŀέΣ 9{лфлн 

ά±ŀƭƭŝǎ .ŀƛȄ-[ƭƻōǊŜƎŀǘέ ƻ 9{лфлс άtƭŀƴŀ ŘŜ ±ƛŎέύΦ 9ƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ п ŀƷƻǎΣ ŘŜǎŘŜ нлмт Ƙŀǎǘŀ 

нлнмΣ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŘǳŎƛŘƻ ŀ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ 9{лмну ά±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέΣ 

9{лмму άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέΣ 9{лммф άałƭŀƎŀ ȅ /ƻǎǘŀ ŘŜƭ {ƻƭέ ȅ 9{лолт 

ά!ǾƛƭŞǎέΦ 

¶ PM2,5: en España, y hasta la fecha, tan solo se ha producido una superación del VL anual 

de PM2,5, en Andalucía (Zona Villanueva del Arzobispo), precisamente en el año en que 

dicho VL entraba en vigor (2015).  

¶ O3: en España este contaminante, de origen secundario, constituye un problema 

generalizado, como en todo el sur de Europa, a causa de sus especiales condiciones de 

elevada insolación. Por este motivo, en el caso de España los problemas se reparten por 

toda la península (Andalucía, Aragón, las dos Castillas -pero en mayor medida en 

Castilla-La Mancha-, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Madrid, Murcia, 

ribera navarra y cuencas interiores del País Vasco, entre otros), con niveles 

comparativamente inferiores en la zona norte (Asturias, Cantabria, Galicia, resto de 

Navarra y del País Vasco, o La Rioja) y en los territorios insulares (Baleares y Canarias). 

Los niveles suelen ser superiores en las periferias de las grandes urbes y en las zonas 

rurales, como consecuencia de su complejo ciclo de formación, porque la reacción 

fotoquímica necesita una cierta distancia para generar O3 a partir de sus precursores. 

Una vez formado, y en entornos urbanos con altos niveles de NO, el O3 se consume 

rápidamente mediante la oxidación de NO a NO2. Es por ello que, en zonas urbanas de 
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tráfico, los niveles de O3 suelen ser muy bajos, mucho más bajos que en entornos poco 

contaminados, en donde se recibe el O3 generado durante el transporte de masas de 

aire desde zonas contaminadas urbanas e industriales, y no existe NO local que lo pueda 

consumir. 

¶ SO2: los problemas con este contaminante, que mejoraron considerablemente a partir 

de 2011, se produjeron sobre todo en grandes áreas industriales de Andalucía (Zona 

Industrial de Bahía de Algeciras), Asturias (Asturias Central), Canarias (Sur de la Isla de 

Tenerife, Santa Cruz de Tenerife-San Cristóbal de La Laguna), Castilla-La Mancha 

(Comarca de Puertollano), Castilla y León (zonas de Ponferrada, La Robla, Velilla del Río 

Carrión y Guardo) y Galicia (Arteixo).  

¶ As: las únicas superaciones del VO establecido para este contaminante a lo largo del 

periodo considerado tuvieron lugar en Andalucía (en la Zona Industrial de Huelva, en 

2008 y 2009), y no han vuelto a repetirse desde entonces.  

¶ Cd: en este caso, también han sido dos las superaciones del VO registradas entre 2005 

y 2017, ambas en Andalucía (zona de Córdoba, en los años 2010 y 2015).  

¶ Ni: los problemas con este contaminante se encuentran, como en otras ocasiones, 

ligados a entornos industriales. Las superaciones del VO establecido para el níquel en el 

periodo considerado son antiguas, y ocurrieron en Canarias (Sta. Cruz de Tenerife-S. 

Cristóbal de La Laguna, en 2009 y 2010) y en Andalucía (concretamente, en la Zona 

Industrial Bahía de Algeciras, en 2012 y 2014).  

¶ B(a)P: en el periodo considerado sólo se ha producido una superación del VO 

establecido para este contaminante, concretamente en Cataluña (en la zona de Plana 

de Vic, en 2013). 

2.3. Impacto transfronterizo actual de las fuentes de emisión nacionales 

Este apartado recoge las principales conclusiones obtenidas del estudio del impacto del 

transporte transfronterizo actual de las fuentes de emisión de España, realizado con la aplicación 

de un modelo de calidad del aire para el año de referencia (2021). 

Los impactos del transporte transfronterizo de las fuentes de emisión de España, en términos 

de la calidad del aire de los países vecinos de la Unión Europea (Portugal, Francia e Italia), se han 

estimado aplicando el modelo fotoquímico CHIMERE (Menut et al., 201324) para un año 

completo, 2021, realizando dos simulaciones: 1) simulación para el escenario oficial de 

emisiones 2021, y 2) simulación para un escenario ficticio de emisiones cero en España 

(suprimiendo las emisiones de España). Restando los resultados de ambas simulaciones puede 

obtenerse una valoración bastante aproximada del efecto de España sobre la concentración de 

ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎΦ 9ǎǘŜ ƳŞǘƻŘƻ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ άŦǳŜǊȊŀ ōǊǳǘŀέ όbrute forcé), y es 

utilizado con frecuencia para el estudio de impactos y/o determinación de contribución de 

                                                           
24 Menut,  B. Bessagnet, D. Khvorostyanov, M. Beekmann, N. Blond, A. Colette, I. Coll3, G. Curci, G. Foret, A. Hodzic, S. Mailler, F. 
Meleux, J.-L. Monge, I. Pison, G. Siour, S. Turquety, M. Valari, R. Vautard and M. G. Vivanco (2013). CHIMERE 2013: a model for 
regional atmospheric composition modeling. Geosci. Model Dev., 6, 981ς1028, 2013. www.geosci-model-dev.net/6/981/2013/ 
doi:10.5194/gmd-6-981-2013 

http://www.geosci-model-dev.net/6/981/2013/%20doi:10.5194/gmd-6-981-2013
http://www.geosci-model-dev.net/6/981/2013/%20doi:10.5194/gmd-6-981-2013
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fuentes de emisión en los niveles de concentración en aire. Es, además, el método recomendado 

por el foro europeo FAIRMODE según el documento Recommendations regarding modelling 

applications within the scope of the Ambient Air Quality Directives, elaborado en 2019 para la 

Comisión Europea. 

El modelo se aplicó sobre un dominio europeo a una resolución de 0,мрх Ȅ л,мрх 

(aproximadamente, 15 km x 15 km). 

Los datos meteorológicos de entrada al modelo CHIMERE se tomaron a partir de simulaciones 

realizadas en el European Centre for Medium-Range Weather Forecasts (ECMWF), conocido 

como Integrated Forecasting System (IFS), y obtenidas del archivo MARS del ECMWF mediante 

el acceso facilitado por AEMET para proyectos de investigación. 

Las emisiones provienen de la base de datos EMEP25 a 0,мх Ȅ л,мх ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŜǎǇŀŎƛŀƭΣ ȅ ƭŀǎ 

emisiones en el territorio español fueron directamente obtenidas del Inventario Nacional de 

Emisiones Contaminantes elaborado por el Ministerio para la Transición Ecológica. Se puede 

obtener más información sobre la metodología utilizada en Vivanco et al., 201826. 

El estudio del impacto transfronterizo sobre la calidad del aire se centró en los países vecinos 

Portugal, Francia e Italia. Se han analizado los siguientes impactos: 

- Sobre la concentración anual de SO2, NO2, PM10, PM2,5 y O3. 

- Sobre varias métricas de ozono, en concreto, el promedio de las máximas diarias de las 

medias móviles octohorarias de O3 (MMAX8H) en 12 meses (anual), 6 meses (de abril a 

septiembre) y 3 meses (de junio a agosto), AOT4027 y SOMO3528.Sobre el máximo valor 

anual de las máximas diarias de las medias móviles octohorarias de O3. 

- Sobre el máximo anual de la media diaria de SO2 y PM10. 

- Sobre el máximo anual de la media horaria de NO2. 

Los resultados de las simulaciones mencionadas se agrupan en dos grandes apartados: el 

primero, se refiere a las contribuciones sobre las concentraciones medias anuales de los países 

más próximos, el segundo, al impacto respecto a varios indicadores de O3 y, el tercero, al 

impacto particular en Portugal, Francia e Italia. En el primer y segundo apartados se proporciona 

una visión del impacto promedio en el año y en los indicadores anuales u otras métricas de 

ozono, mientras en el tercero, se aporta una estimación del impacto máximo, que puede 

corresponder a episodios concretos de contaminación. 

                                                           
25 EMEP/CEIP 2014 Present state of emissions as used in EMEP models  
https://www.ceip.at/webdab_emepdatabase/emissions_emepmodels/ 
26 Vivanco, Marta G., Mark Theobald, Juan Luis Garrido, Victoria Gil, Fernando Martín (2018). Evaluación de la calidad del aire en 
España utilizando modelización combinada con mediciones. Preevaluación año 2017. CIEMAT. Ref: 10/2018 
27 El valor AOT40, acrónimo de «Accumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per BillionηΣ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŝƴ ˃ƎκƳ3 × h y es 
la suma de lŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƘƻǊŀǊƛŀǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭƻǎ ул ˃ƎκƳ3, equivalente a 40 nmol/mol o 40 partes por 
Ƴƛƭ ƳƛƭƭƻƴŜǎ Ŝƴ ǾƻƭǳƳŜƴΣ ȅ ул ˃ƎκƳ3 a lo largo de un período dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 
8:00 y las 20:00 horas, HEC, cada día, o la correspondiente para las regiones ultraperiféricas. 
28 Índice de población urbana expuesta a la contaminación del aire por ozono (O3ύ όǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎ άsum of means over 35έύ 

https://www.ceip.at/webdab_emepdatabase/emissions_emepmodels/
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2.3.1. Efecto sobre concentraciones medias anuales (SO2, NO2, PM10, PM2,5 y O3) 

La Figura 25 muestra los impactos, en términos de contribución absoluta (µg/m3) y relativa (%), 

de las emisiones de contaminantes en España a la concentración media anual de SO2 y NO2. En 

la Figura 26 se muestran mapas similares para PM10 y PM2,5. Por último, la Figura 27 muestra 

los impactos sobre la concentración media anual de O3. En términos absolutos, el impacto de las 

emisiones antropogénicas en 2021 de España peninsular y las Islas Baleares sobre la 

concentración media anual de SO2 en los países vecinos es muy bajo, inferior a 0,5 µg/m3, 

aunque en términos relativos pudiera alcanzar casi el 25% en Francia en las cercanías de la 

frontera vasca. En Portugal y Francia, los impactos sobre las concentraciones medias anuales de 

NO2, PM10 y PM2,5 son inferiores a 2,5 µg/m3 en las fronteras con España, aunque el impacto 

relativo puede ser mayor en Portugal (entre el 10 y el 50%) que en Francia (< 25%) (Figura 25 y 

Figura 26). En cuanto al ozono (media anual), el impacto puede alcanzar los 10 µg/m3 en 

términos absolutos (un 10% en términos relativos) en la mitad noreste de Portugal, y también 

en Francia sobre una estrecha franja de la frontera con España (Figura 27). En Italia, el impacto 

de las emisiones españolas es muy bajo o casi despreciable para todos los contaminantes 

(inferior a 0,5 µg/m3) con un impacto algo más significativo en la concentración media anual de 

ozono en Cerdeña y Sicilia y gran parte de la Península Itálica (inferior a 2,5 µg/m3). 

 

Figura 25. Contribución absoluta (µg/m3) (fila superior de mapas) y relativa (%) (fila inferior de mapas de las 
emisiones de contaminantes en España a la concentración media anual de SO2 y NO2. 



 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA                                                        
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

  
 

Actualización del Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2030 
66 

 

Figura 26.Contribución absoluta (µg/m3) (fila superior de mapas) y relativa (%) (fila inferior de mapas) de las 
emisiones de contaminantes en España a la concentración media anual de PM10 y PM2,5. 

 

Figura 27. Contribución absoluta (µg/m3) (izda) y relativa (%) (dcha) de las emisiones de contaminantes en España 
a la concentración media anual de O3. 
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2.3.2. Efecto sobre otras métricas de ozono (O3) 

Para las concentraciones máximas octohorarias diarias de O3 promediadas en 3, 6 y 12 meses, 

las emisiones españolas contribuyen entre 0,5 y 2,5 µg/m3 en Italia, otros países adriáticos, 

Suiza, la mayor parte de Francia y el sur de Alemania, representando esta contribución en 

términos relativos entre un 0,5 y 2,5 %. En Portugal, Cerdeña y la costa norte de África la 

contribución es superior a 2,5 µg/m3 (2,5 %). Los impactos son claramente superiores en los 

meses de junio a agosto, meses en los que la formación de ozono es mucho mayor (Figura 28). 

 

Figura 28. Contribución absoluta (µg/m3) (columna izquierda) y relativa (%) (columna derecha) de las emisiones 
de contaminantes en España en 2021 a la media de las concentraciones máximas diarias octohorarios de O3 de 12 

meses (figuras superiores), 6 meses (figuras medias) y 3 meses (figuras inferiores). 
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En cuanto a los indicadores para los impactos en salud (SOMO35) y en vegetación (AOT40), la 

influencia de las emisiones españolas se extiende más, con contribuciones superiores al 2,5 % 

para SOMO35 en la mayor parte de Francia y el norte de África (y superando el 10% en todo 

Portugal), y contribuciones superiores al 2,5 % (100 µg/m3.h) para AOT40 en la mayor parte del 

suroeste de Europa, superando el 10% (1000 µg/m3.h) en el sur de Francia y el 25% en la mitad 

norte de Portugal (2500 µg/m3.h) (Figura 29). 

 

 

Figura 29. Contribución absoluta (µg/m3) (columna izquierda) y relativa (%) (columna derecha) de las emisiones 
de contaminantes en España en 2021 al SOMO35 y AOT40. 

El hecho de que los impactos sobre las concentraciones calculadas a partir de valores de 3, 6 o 

12 meses puedan considerarse bajos, no exime para que se puedan producir impactos 

importantes relacionados con episodios de contaminación. En la siguiente sección, se facilita 

información sobre los impactos máximos estimados. 

2.3.3. Impacto particular en Portugal, Francia e Italia 

En este caso, el análisis se ha particularizado en tres países europeos fronterizos próximos 

(Portugal, Francia e Italia). Para cada celda del dominio que cae en estos países se han calculado 

los valores máximos de concentración horaria de NO2, máxima octohoraria de O3 y media diaria 
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del año (SO2 y PM10) en 2021 y la contribución de las emisiones de España a estos valores. 

Además, se ha calculado la contribución máxima a cada una de estas métricas. Un ejemplo de 

qué representan estos parámetros se ilustra en la Figura 30, explicado sobre una serie temporal 

de concentración media diaria de PM10 en Portugal. 

 

 

Figura 30. Ejemplo de una serie temporal de la concentración media diaria de PM10 para una celda en una zona 
fronteriza de Portugal, donde se ilustra en rojo la contribución de las emisiones españolas a la concentración 

simulada (azul). 

Ozono (O3) 

La Figura 31 muestra, en el mapa de la izquierda, la concentración octohoraria máxima diaria de 

O3 en Portugal; en el mapa central, se muestra la contribución absoluta a la concentración 

octohoraria máxima diaria de O3 en Portugal de las emisiones de España el día del valor máximo 

y, en el mapa de la derecha, la contribución absoluta máxima de las emisiones de España durante 

todo el año. En la fila de imágenes inferior se muestran las contribuciones en términos relativos. 

Las concentraciones máximas octohorarias de O3 (valor máximo del año de las máximas diarias 

de medias móviles) en Portugal presentan valores bastante altos, superándose el valor objetivo 

de 120 µg/m3 en una gran parte del territorio, con excepción de las zonas fronterizas del este y 

noreste. El impacto de las emisiones de España suele corresponder a zonas donde se registran 

niveles relativamente bajos o medios de concentración. No obstante, el mayor impacto parece 

situarse en el este de Portugal en la zona fronteriza con Extremadura. Allí las contribuciones en 

los días de máximo valor octohorario pueden ser de 25 a 35 µg/m3 (Figura 31, imagen central, 

donde puede verse la contribución de las emisiones de España al valor máximo octohorario). En 

términos relativos, esa contribución representa entre un 20 y un 30% de la concentración. En 

esta región las contribuciones máximas en el conjunto del año pueden alcanzar los 36 a 40 µg/m3 

(30-40% de la concentración). La otra zona afectada es la Región del Norte, próximo a la costa, 

en la zona fronteriza con Pontevedra donde hay contribuciones máximas en el conjunto del año 

de 36 a 40 µg/m3 (30-40% de la concentración). 
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Figura 31. Máximos anuales de concentración media octohoraria de O3 en Portugal (mapa superior) y 
contribución absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna 

izquierda muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las 
contribuciones máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas octohorarias de O3 en Francia (Figura 32) presentan valores 

bastante altos, superándose el valor objetivo de 120 µg/m3 en grandes extensiones del 

territorio, sobre todo en la costa mediterránea, la zona fronteriza con Alemania y en los 

alrededores de Paris. El impacto de las emisiones de España es mayor en las zonas fronterizas, 
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especialmente en las zonas junto a los tramos fronterizos del País Vasco y Cataluña, aunque se 

extienden hacia el norte de los Pirineos. En los días de máxima concentración, la mayor 

contribución estimada (de 35 a 40 µg/m3, lo que supone una contribución relativa de 20 a 30%) 

se produce en el tramo fronterizo de Cataluña En el conjunto del año también hay una 

contribución considerable en el tramo fronterizo del País Vasco con valores de 35 a 40 µg/m3 

(60 a 70% de la concentración). 

 
Figura 32. Máximos anuales de concentración media octohoraria de O3 en Francia (mapa superior) y contribución 

absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas octohorarias de O3 en Italia presentan valores bastante altos 

superándose el valor objetivo de 120 µg/m3 en grandes extensiones del territorio con valores 

máximos situados en el Valle de Po, Costas de Calabria, Liguria, Véneto, Venecia y Norte de Sicilia 

(Figura 33). En los Alpes, zonas de los Apeninos y en algunas zonas de Campania, Calabria y 

Basilicata los niveles son más bajos, situándose por debajo del valor objetivo. El impacto de las 

emisiones de España es mayor en Cerdeña y en zonas del oeste de Sicilia y la costa de Liguria y 

Toscana, donde la contribución máxima alcanza los 10-15 µg/m3 (10-20%). Sin embargo, en los 
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días de máxima concentración, la contribución es inferior a 5 µg/m3 (10%) en distintas zonas de 

Italia. 

 

Figura 33. Máximos anuales de concentración media octohoraria de O3 en Italia (mapa superior) y contribución 
absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

Las concentraciones máximas horarias de NO2 en Portugal presentan valores bastante altos en 

las grandes zonas urbanas de Lisboa-Setúbal y Oporto, aunque sin mostrar superaciones del 

valor límite horario de calidad del aire de 200 µg/m3 (Figura 34). El impacto de las emisiones de 

España suele corresponder a zonas donde se registran niveles relativamente bajos de 

concentración y generalmente a lo largo de la frontera entre los dos países. Las contribuciones 

máximas de las emisiones de España pueden superar el 60% en muchas zonas fronterizas, 

aunque generalmente se trata de zonas de baja concentración, lo que se traduce en 
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contribuciones absolutas bajas (generalmente por debajo de 10 µg/m3). No obstante, el mayor 

impacto parece situarse al norte de Portugal junto a la costa, en la zona fronteriza con 

Pontevedra, donde las contribuciones absolutas llegan a superar los 17 µg/m3. En el resto de las 

zonas, la contribución absoluta está por debajo de 5 µg/m3. 

 

Figura 34. Concentraciones máximas horarias de NO2 en Portugal (mapa superior), contribuciones absolutas 
(segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda muestran 
las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones máximas en 

el conjunto del año. 
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Las concentraciones máximas horarias de NO2 en Francia (Figura 35) presentan valores bastante 

altos en las grandes zonas urbanas, especialmente en París, así como en Marsella, Lyon, 

Toulouse y Burdeos, aunque están por debajo del valor límite horario de calidad del aire. El 

impacto de las emisiones de España es significativo en zonas próximas a la frontera, con niveles 

relativamente bajos de concentración. Las contribuciones máximas de las emisiones de España 

superan el 80% en las zonas fronterizas, pero adentrándose en territorio francés por el suroeste 

de ese país y por su costa atlántica y, en menor medida, por la costa mediterránea. Esto se 

traduce en contribuciones absolutas máximas generalmente inferiores a 5 µg/m3, salvo una 

pequeña zona de la frontera con el País Vasco, donde las contribuciones pueden superar los 

15µg/m3. En los días de máxima concentración de NO2, las contribuciones de España suelen ser 

inferiores a 2,5 µg/m3, pero en la misma zona antes mencionada se alcanzan contribuciones 

absolutas similares a las estimadas como contribuciones máximas. 

 

Figura 35. Concentraciones máximas horarias de NO2 en Francia (mapa superior), y contribuciones absolutas 
(segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda muestran 
las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones máximas en 

el conjunto del año. 
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Las concentraciones máximas horarias de NO2 en Italia (Figura 36) presentan valores bastante 

altos en el Valle del Po y en las grandes zonas urbanas, especialmente en Turín, Milán y Tarento 

y en menor medida en Roma y Nápoles y algunas partes de la costa de Liguria y Toscana con 

superaciones del valor límite horario de calidad del aire de 200 µg/m3 en el Valle de Po entre 

Turín y Milán y al oeste de Tarento. El impacto de las emisiones de España es muy bajo en 

general, con una contribución absoluta máxima de unos 5 µg/m3. En términos relativos, es 

destacable la contribución máxima en Cerdeña de 30-40% que en valores absolutos no superan 

2,5 µg/m3. En los días de alta concentración de NO2 la contribución de España es prácticamente 

despreciable (menos de 10%). 

 

Figura 36. Concentraciones máximas horarias de NO2 en Italia (mapa superior), y contribuciones absolutas 
(segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda muestran 
las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones máximas en 

el conjunto del año. 
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Material particulado (PM10) 

Las concentraciones máximas diarias de PM10 en Portugal (Figura 37) son más altas en zonas 

urbanas de Lisboa-Setúbal y Oporto, con un valor superior al valor límite diario de 50 µg/m3 tan 

sólo en la región de Lisboa-Setúbal. En esas zonas, la contribución máxima de las emisiones de 

España es inferior a 12 µg/m3 (menos de 50% en términos relativos). En el resto del territorio la 

contribución máxima alcanza a valores de más de 12µg/m3 en la zona fronteriza con 

Pontevedra, aunque se trata de una zona con bajos valores de la máxima anual de las medias 

diarias. En los días de máxima concentración de PM10, la mayor contribución relativa (>80%) 

ocurre en la zona noreste de Portugal y en la frontera por Pontevedra, que corresponden a 

valores inferiores a 14 µg/m3. 
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Figura 37. Máximos anuales de la concentración media diaria de PM10 en Portugal (mapa superior), 
contribuciones absolutas (segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la 

columna izquierda muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las 
contribuciones máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas diarias de PM10 en Francia (Figura 38) son más altas en la mitad 

norte del país, sobre todo cerca de la Canal de la Mancha y Paris, con valores cerca o superiores 

al valor límite diario de 50 µg/m3. En esas zonas, la contribución de las emisiones de España en 

los días de máxima concentración de PM10 es muy baja, casi despreciable (inferior a 2 µg/m3). 
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Sin embargo, hay zonas del sur de Francia donde la contribución española a los valores máximos 

de concentración es importante en términos absolutos y relativos (hasta 10-12 µg/m3, 60-70%). 

La contribución máxima relativa de las emisiones de España es notable en gran parte del 

territorio, pero mayor en las regiones fronterizas con España donde puede superar el 90%, si 

bien con contribuciones absolutas máximas inferiores a 12 µg/m3. 

 

Figura 38. Máximos anuales de la concentración media diaria de PM10 en Francia (mapa superior), contribuciones 
absolutas (segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Las concentraciones máximas diarias de PM10 en Italia (Figura 39) son más altas en el Valle del 

Po y en algunas ciudades como Nápoles. La contribución de las emisiones de España en los días 

de máxima concentración de PM10 es muy baja, casi despreciable en todo el territorio (inferior 

a 2 µg/m3). Sin embargo, la contribución máxima relativa de las emisiones de España es notable 

en algunas zonas como Piamonte y Cerdeña donde se alcanza el 60% ȅ пл ҈Σ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ 
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Figura 39. Máximos anuales de concentración media diaria de PM10 en Italia (mapa superior), contribuciones 
absolutas (segunda fila) y relativas (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 

Dióxido de azufre (SO2) 

Las concentraciones máximas diarias de SO2 en Portugal (Figura 40) son bastante bajas, en 

general, y solo en zonas aisladas de la costa y centro del país se alcanzan los 15 µg/m3, muy por 

debajo del valor límite diario de 125 µg/m3. La zona de más impacto de las emisiones de España 

tiene unas concentraciones muy bajas, por debajo de 5 µg/m3, lo que hace que, aunque los 

impactos relativos sean altos (superando 90% la contribución máxima del año, concretamente 
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la frontera nordeste y sureste), el impacto absoluto resulte ser menor de 4 µg/m3. La 

contribución absoluta más importante se sitúa en la zona fronteriza con Huelva (hasta 3 µg/m3). 

 

Figura 40. Máximos anuales de concentración media diaria de SO2 en Portugal (mapa superior), y contribución 
absoluta (segunda fila) y relativa (tercera fila) de las emisiones de España. Los mapas en la columna izquierda 
muestran las contribuciones el día del valor máximo y los de la columna derecha muestran las contribuciones 

máximas en el conjunto del año. 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































